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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 22 veintidós de octubre de 2020 dos mil veinte, 

se reunieron para celebrar sesión ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento; estando presentes en la Sala de Cabildo el Presidente 

Municipal, Héctor Germán René López Santillana, el Secretario del H. 

Ayuntamiento, Felipe de Jesús López Gómez y la Regidora Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia; y en seguimiento al acuerdo de 

Ayuntamiento aprobado en fecha 26 de marzo de la presente anualidad 

y en observancia a las recomendaciones de sana convivencia emitidas 

por las autoridades competentes, con la participación a distancia de los 

Síndicos y Regidores. Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de 

presentes el Secretario del H. Ayuntamiento, Síndicos: Leticia Villegas 

Nava y Christian Javier Cruz Villegas y los Regidores: Ana María 

Esquivel Arrona, Ana María Carpio Mendoza, Gilberto López Jiménez, 

Karol Jared González Márquez, Héctor Ortiz Torres, María Olimpia 

Zapata Padilla, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz, declarando que hay quórum. A continuación, el Secretario 

manifiesta que el Regidor Salvador Sánchez Romero, aviso 

previamente su inasistencia quedando justificada su ausencia. 

Enseguida, el Secretario da lectura al Orden del Día: I. Lista de 

presentes y declaración de quórum. II. Orden del día y aprobación. III. 

Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 8 de octubre del 

2020. IV. Nombramiento de los jueces cívicos municipales. V. Estados 

Financieros del mes de septiembre 2020. VI. Décima Tercera 

modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en 

el mes de octubre. VII. Décima Tercera modificación al Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de octubre. VIII. 

Informe de actividades de la Contraloría Municipal correspondiente a los 

meses de julio y agosto del año 2020. IX. Informe de comisiones. X. 

Asuntos Generales. Habiendo pasado lista de presentes, con la 

declaración de quórum y aprobado por unanimidad que fue el Orden del 

Día, se tienen por desahogados los puntos I y II del mismo.  
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En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acta de la sesión ordinaria 

de fecha 8 de octubre del año en curso, misma que queda aprobada por 

unanimidad. 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente presenta la propuesta 

de Nombramiento de los jueces cívicos municipales, por lo que solicita 

al Secretario se sirva dar lectura a la misma, quien en uso de la voz, da 

lectura al documento (se agrega al apéndice del acta), que a 

continuación se inserta:  
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A continuación, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. Por lo anterior, el 

Presidente manifiesta que en virtud de la designación autorizada, 

solicita a los once ciudadanos que ocuparán la titularidad de Juez Cívico 

se incorporen a esta trasmisión, enseguida el Presidente en apego a lo 

previsto en el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, procede a tomarles la Protesta de Ley. Acto seguido, 

el Presidente externa un agradecimiento mediante el cual manifiesta 

que León es un municipio pionero en lo que refiere a la impartición de 

justicia cívica, este ejercicio contribuye a que la sociedad pueda vivir de 

manera armónica y respetuosa de los derechos de los otros, con lo que 

construimos un ambiente de paz para las familias leonesas. Agrega, que 

desde este Ayuntamiento pide realizar el encargo honrando la confianza 

que se deposita en ellos y cumpliendo siempre las normas inherentes a 

él. Asimismo, el Presidente destaca que hubo un gran interés en servir 

a la ciudadanía, por lo que agradece a quienes participaron en el 

proceso, exhortándolos a seguir preparándose para servir a la sociedad 

desde cualquier trinchera.  

 

 

Antes de continuar con el desahogo del punto V del Orden del Día, el 

Presidente solicita al Honorable Ayuntamiento autorizar la 

comparecencia del Contador Público Enrique Rodrigo Sosa Campos, 

Tesorero Municipal, para que realice la exposición de los puntos V y VI; 

misma que queda aprobada por unanimidad. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta el Informe relativo a los Estados Financieros del mes de 

septiembre de 2020, por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión 

de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar 

lectura al mismo. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura al documento (se agrega al apéndice del acta), que comprende 

los renglones de Ingresos, Impuestos, Derechos, Aprovechamientos, 

Participaciones y otros Ingresos, así como los rubros de Egresos; todos 

del mes y año en comento, mismos que a continuación se insertan:  
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SEPTIEMBRE
SALDO 

ACUMULADO

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

IMPUESTOS            49,473,191       1,078,916,086 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                    8,209                  15,051 

DERECHOS            31,657,811          276,703,314 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE            10,126,353           77,719,044 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE            19,185,053          179,454,156 

PARTICIPACIONES           215,223,435       2,034,188,104 

APORTACIONES           119,852,559       1,077,258,765 

CONVENIOS            48,541,226          253,749,221 

INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL                 236,834           14,019,745 

OTROS INGRESOS              1,464,968             6,348,061 

Total de Ingresos           495,769,638       4,998,371,546 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

SERVICIOS PERSONALES           156,405,613       1,586,820,535 

MATERIALES Y SUMINISTROS            41,689,983          273,743,141 

SERVICIOS GENERALES           106,898,117          739,478,079 

TRANSFERENCIAS, ASIG, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS            98,460,644          874,247,703 

INTERESES, COMIS Y OTS GTOS DE DEUDA 

PUBLICA
             5,394,908           61,821,037 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 

EXTRAORDINARIAS
           23,441,563          312,125,405 

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE            50,613,795          204,459,459 

Total de Egresos y Otras Pérdidas           482,904,622       4,052,695,359 

Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio            12,865,016          945,676,187 

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE ACTIVIDADES

PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

SEPTIEMBRE

ACTIVO

CIRCULANTE    1,899,388,344 

BANCOS    1,448,262,199 

INVERSIONES       170,458,581 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUI        61,489,184 

ANTICIPO A PROVEEDORES        11,370,558 

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA       161,259,019 

ALMACÉN        49,289,916 

ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE INVENTARIOS -        3,593,459 

VALORES EN GARANTÍA             852,347 

NO CIRCULANTE  16,895,177,424 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO       251,953,149 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUI A LARGO P             362,971 

OBRA EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO       384,372,230 

OBRA EN PROCESO EN BIENES PROPIOS       368,622,234 

ACTIVOS FIJOS  16,946,461,186 

ACTIVOS INTANGIBLES        99,226,789 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES -  1,156,001,525 

ACTIVOS DIFERIDOS             180,389 

TOTAL ACTIVO  18,794,565,768 

PASIVO

A CORTO PLAZO       248,618,576 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO       123,998,463 

RET Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO        75,994,052 

PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA        19,206,061 

FONDOS EN GARANTIA               60,000 

PROVISIONES A CORTO PLAZO        29,360,000 

A LARGO PLAZO    1,075,796,907 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO        18,922,306 

PORCIÓN A LARGO PLAZO DE LA DEUDA    1,056,874,601 

 TOTAL DE PASIVO    1,324,415,482 

PATRIMONIO

PATRIMONIO DEL EJERCICIO       945,676,187 

PATRIMONIO EJERCICIOS ANTERIORES  16,524,474,099 

 TOTAL DE PATRIMONIO  17,470,150,285 

 TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO  18,794,565,768 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

SEPTIEMBRE

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

   Origen          495,769,638 

4110          Impuestos 49,473,191          

4130          Contribuciones de Mejoras 8,209                  

4140          Derechos 31,657,811          

4150          Productos de Tipo Corriente 10,126,353          

4160          Aprovechamientos de Tipo Corriente 19,185,053          

4210          Participaciones,  Aportaciones e Incentivos 383,854,053         

         Otros Orígenes de Operación 1,464,968            

   Aplicación          482,904,622 

5110          Servicios Personales          156,405,613 

5120          Materiales y Suministros           41,689,983 

5130          Servicios Generales          106,898,117 

5210          Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 577,811               

5220          Transferencias al Resto del Sector Público           74,068,605 

5230          Subsidios y Subvenciones           15,643,300 

5240          Ayudas Sociales             8,086,984 

5250          Pensiones y Jubilaciones                  83,944 

         Otras Aplicaciones de Operación           79,450,266 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación           12,865,016 

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

   Origen           36,753,610 

         Otros Orígenes de Inversión           36,753,610 

   Aplicación           91,128,211 

         Otras aplicaciones de Inversión           91,128,211 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -         54,374,601 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

   Origen           76,102,121 

         Otros Orígenes de Financiamiento           76,102,121 

   Aplicación           77,959,867 

         Otras Aplicaciones de Financiamiento           77,959,867 

 Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -           1,857,746 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes -         43,367,331 

1110  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Período       1,662,088,111 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Período       1,618,720,780 

H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

   Acumulado al     

     Período        

      Actual        

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

   Origen          4,998,371,546 

         Impuestos 1,078,916,086         

         Contribuciones de Mejoras 15,051                    

         Derechos 276,703,314            

         Productos de Tipo Corriente              77,719,044 

         Aprovechamientos de Tipo Corriente 179,454,156            

         Participaciones, Aportaciones e Incentivos 3,379,215,833         

         Otros Orígenes de Operación                6,348,061 

   Aplicación          4,052,695,359 

         Servicios Personales 1,586,820,535         

         Materiales y Suministros 273,743,141            

         Servicios Generales 739,478,079            

         Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 11,461,049             

         Transferencias al Resto del Sector Público 621,729,027            

         Subsidios y Subvenciones 158,286,682            

         Ayudas Sociales 79,515,748             

         Pensiones y Jubilaciones 777,877                  

         Otras Aplicaciones de Operación 580,883,222            

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación             945,676,187 

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

   Origen             444,718,851 

         Otros Orígenes de Inversión             444,718,851 

   Aplicación             118,273,251 

         Otras aplicaciones de Inversión             118,273,251 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión             326,445,600 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

   Origen             145,437,112 

         Otros Orígenes de Financiamiento             145,437,112 

   Aplicación             890,885,004 

         Otras Aplicaciones de Financiamiento             890,885,004 

 Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -           745,447,892 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes             526,673,895 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio          1,092,046,885 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio          1,618,720,780 
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En consecuencia, comparece el Contador Público Enrique Rodrigo 

Sosa Campos, Tesorero Municipal, quien da una breve explicación al 

Pleno del Honorable Ayuntamiento de la situación financiera que guarda 

la Administración Municipal, manifestando entre otros aspectos, que el 

total de ingresos ascendió a la cantidad de $495´769,638 y por concepto 

de egresos y otras pérdidas a la cantidad de $482´904,622. 

 

 

En el punto VI del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima tercera modificación al Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 en el mes de octubre; por lo que 

solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En uso 

de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO.- Se 

autoriza la décima tercera modificación al Presupuesto de Egresos del 

Municipio de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020 en el mes 

de octubre, en los términos, conceptos y cantidades que se detallan en 

el documento que como anexo forma parte integral del presente 

acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

 TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                              13VA MODIFICACIÓN AL 22 DE OCTUBRE DE 2020 

CONCEPTO 

Presupuesto 
autorizado al 24 
de septiembre 

2020 

Presupuesto 
modificado al  22 de 

octubre de 2020 
Variación 

INGRESOS    

Impuestos 1,288,073,981 1,288,073,981 - 

Contribuciones de mejoras 19,672 19,672 - 

Derechos 390,822,898 390,822,898 - 

Productos de tipo corriente 113,694,777 113,694,777 - 

Aprovechamientos de tipo corriente 272,439,668 272,539,158 99,490 

Participaciones y Aportaciones 4,191,258,476 4,204,594,541 13,336,065 

Participaciones 2,406,626,206 2,406,626,206 - 

Aportaciones 1,387,197,305 1,387,197,305 - 

Convenios Federales y Estatales 397,434,966 410,771,030 13,336,065 

SUBTOTAL DE INGRESOS 6,256,309,472 6,269,745,027 13,435,554 

ENTRADAS    

Ingresos excedentes 286,594,484 286,594,484 - 

Remanentes comprometidos (Gasto corriente) 80,372,690 80,372,690 - 
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Remanentes disponibles (Gasto corriente) 238,249,804 238,249,804 - 

Remanentes comprometidos (Inversión) 437,626,966 435,386,237 -                2,240,729 

Remanentes disponibles (Inversión) 42,552,496 37,710,810 -                4,841,687 

    

SUBTOTAL ENTRADAS 1,085,396,440 1,078,314,024 (7,082,416) 

    

TOTAL INGRESOS MAS ENTRADAS 7,341,705,912 7,348,059,051 6,353,139 
    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,486,960,980 2,331,960,980 -            155,000,000 

Materiales y Suministros 350,915,055 347,987,442 -                2,927,612 

Servicios Generales 832,002,834 814,241,063 -              17,761,771 

Ayudas y transferencias 605,233,835 612,965,213 7,731,377 

Bienes Muebles e Inmuebles 67,767,282 67,984,253 216,971 

Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,829,310,006 2,850,663,145 21,353,139 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 13,945,674 166,686,709 152,741,035 

Deuda Pública (intereses) 80,057,669 80,057,669 - 

Deuda Pública(Capital) 75,512,578 75,512,578 - 

TOTAL EGRESOS 7,341,705,912 7,348,059,051 6,353,139 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS (0) (0) (0) 

 

 

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 

24 de 
Septiembre 

de 2020 

Presupuesto 
modificado al 
22 de Octubre 

de 2020 

Variación 

1009  PRESIDENTE MUNICIPAL  
1000 Servicios Personales 2,580,900 2,580,900                   -    

3000 Servicios Generales 44,591 44,591                   -    

Total 1009     2,625,490 2,625,490                   -    

1010  SINDICOS  

1000 Servicios Personales 2,891,771 2,891,771                   -    

2000 Materiales y Suministros 102,415 102,415                   -    

3000 Servicios Generales 177,163 177,163                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 480,000 480,000                   -    

Total 1010     3,651,349 3,651,349                   -    

1011  REGIDORES  

1000 Servicios Personales 15,761,232 15,761,232                   -    

2000 Materiales y Suministros 750,909 750,909                   -    

3000 Servicios Generales 640,193 640,193                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 2,340,000 2,340,000                   -    

Total 1011     19,492,334 19,492,334                   -    

1012 
 DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820                   -    

Total 1012     2,123,820 2,123,820                   -    

1013 
 ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 4,157,419 4,157,419                   -    

2000 Materiales y Suministros 587,146 587,146                   -    

3000 Servicios Generales 330,323 330,323                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 94,689 94,689                   -    

      5,169,576 5,169,576                   -    

1195 
 DESPACHO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 8,399,562 8,399,562                   -    

2000 Materiales y Suministros 749,254 749,254                   -    

3000 Servicios Generales 1,803,452 1,803,452                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 154,877 154,877                   -    

Total 1195     11,107,146 11,107,146                   -    

1196 
 DIRECCION DE 
RELACIONES PUBLICAS Y 
AGENDA  

1000 Servicios Personales 8,036,831 8,036,831                   -    

2000 Materiales y Suministros 673,713 595,714 -77,999  

3000 Servicios Generales 4,215,990 3,309,996 - 905,994  
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 

24 de 
Septiembre 

de 2020 

Presupuesto 
modificado al 
22 de Octubre 

de 2020 

Variación 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 289,502 285,696 -3,806  

Total 1196     13,216,035 12,228,236 -987,799  

1198 
 DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 6,661,455 6,661,455                   -    

2000 Materiales y Suministros 90,824 90,824                   -    

3000 Servicios Generales 4,349,832 4,204,472 -145,360  

4000 Ayudas y Transferencias 17,272,500 17,272,500                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 31,000 31,000                   -    

Total 1198     28,405,612 28,260,252 -145,360  

1210 
 SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO  

1000 Servicios Personales 9,273,902 9,273,902                   -    

2000 Materiales y Suministros 768,587 768,587                   -    

3000 Servicios Generales 5,949,391 5,949,391                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 359,765 359,765                   -    

Total 1210     16,351,646 16,351,646                   -    

1211 
 DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS  

1000 Servicios Personales 13,527,551 13,527,551                   -    

2000 Materiales y Suministros 362,634 362,634                   -    

3000 Servicios Generales 42,320,075 42,320,075                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 174,229 174,229                   -    

Total 1211     56,384,490 56,384,490                   -    

1212 
 DIRECCION GENERAL DE 
GOBIERNO  

1000 Servicios Personales 7,693,282 7,693,282                   -    

3000 Servicios Generales 285,218 285,218                   -    

Total 1212     7,978,501 7,978,501                   -    

1213 
 SECRETARIA TECNICA DE 
HONOR Y JUSTICIA  

1000 Servicios Personales 5,260,395 5,260,395                   -    

2000 Materiales y Suministros 420,462 420,462                   -    

3000 Servicios Generales 589,455 589,455                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 52,000 52,000                   -    

Total 1213     6,322,312 6,322,312                   -    

1214 
 DIRECCION GENERAL DE 
APOYO A LA FUNCION 
EDILICIA  

1000 Servicios Personales 22,019,726 20,184,925 -1,834,801  

2000 Materiales y Suministros 127,714 127,714                   -    

3000 Servicios Generales 836,950 836,950                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 34,285 34,285                   -    

Total 1214     23,018,675 21,183,874 -1,834,801  

1215 
 DIRECCION GENERAL DE 
FISCALIZACION Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 15,492,811 15,492,811                   -    

2000 Materiales y Suministros 1,749,798 1,749,798                   -    

3000 Servicios Generales 1,283,278 1,283,278                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 167,264 167,264                   -    

Total 1215     18,693,151 18,693,151                   -    

1216 
 DIRECCION GENERAL DE 
ARCHIVOS  

1000 Servicios Personales 12,734,941 12,734,941                   -    

2000 Materiales y Suministros 400,954 400,954                   -    

3000 Servicios Generales 1,000,582 1,159,805 159,223  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,151,151 1,991,928 -159,223  

Total 1216     16,287,628 16,287,628                   -    

1218 
 SUBSECRETARIA 
TECNICA  

1000 Servicios Personales 1,943,498 1,943,498                   -    

3000 Servicios Generales 138,483 138,483                   -    

Total 1218     2,081,981 2,081,981                   -    

1310  TESORERIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 7,990,412 7,990,412                   -    

2000 Materiales y Suministros 438,331 438,331                   -    

3000 Servicios Generales 2,190,964 2,190,964                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 147,330 147,330                   -    

Total 1310     10,767,037 10,767,037                   -    

1311 
 DIRECCION GENERAL DE 
EGRESOS  

1000 Servicios Personales 16,409,235 16,409,235                   -    

2000 Materiales y Suministros 564,117 564,117                   -    

3000 Servicios Generales 6,817,998 6,817,998                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 291,642 291,642                   -    

Total 1311     24,082,992 24,082,992                   -    

1314 1000 Servicios Personales 74,844,046 72,833,730 -2,010,316  
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 DIRECCION GENERAL DE 
INGRESOS  

2000 Materiales y Suministros 11,817,243 11,817,243                   -    

3000 Servicios Generales 61,717,882 57,733,028 -3,984,854  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,353,337 4,733,337 380,000  

Total 1314     152,732,507 147,117,337 -5,615,170  

1315 
 DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES  

1000 Servicios Personales 46,272,344 44,203,053 -2,069,292  

2000 Materiales y Suministros 2,037,845 2,037,845                   -    

3000 Servicios Generales 11,904,016 11,904,016                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,242,259 1,242,259                   -    

Total 1315     61,456,464 59,387,172 -2,069,292  

1316 
 DIRECCION GENERAL DE 
INVERSION PUBLICA  

1000 Servicios Personales 8,858,068 8,858,068                   -    

2000 Materiales y Suministros 209,819 209,819                   -    

3000 Servicios Generales 1,127,911 1,127,911                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 46,557 46,557                   -    

Total 1316     10,242,356 10,242,356                   -    

1410 
 CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 41,195,399 41,195,399                   -    

2000 Materiales y Suministros 1,331,790 1,331,790                   -    

3000 Servicios Generales 2,733,172 2,733,172                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 523,377 523,377                   -    

Total 1410     45,783,738 45,783,738                   -    

1510 
 SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 17,114,473 14,403,605 -2,710,868  

2000 Materiales y Suministros 2,651,145 2,651,145                   -    

3000 Servicios Generales 13,940,800 11,940,800 -2,000,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 785,935 785,935                   -    

Total 1510     34,492,353 29,781,485 -4,710,868  

1512 
 DIRECCION GENERAL DE 
POLICIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 868,535,362 801,266,693 -67,268,669  

2000 Materiales y Suministros 177,353,673 174,353,673 -3,000,000  

3000 Servicios Generales 57,276,444 64,276,444 7,000,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 6,611,333 6,611,333                   -    

Total 1512     1,109,776,812 1,046,508,143 -63,268,669  

1513 
  DIRECCION GENERAL DE 
TRANSITO MUNICIPAL   

1000 Servicios Personales 244,147,526 244,147,526                   -    

2000 Materiales y Suministros 50,915,087 50,915,087                   -    

3000 Servicios Generales 22,212,551 20,212,551 -2,000,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,759,247 2,759,247                   -    

Total 1513     320,034,410 318,034,410 -2,000,000  

1514 
 DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL  

1000 Servicios Personales 45,998,152 37,117,459 -8,880,693  

2000 Materiales y Suministros 11,236,926 11,387,313        150,388  

3000 Servicios Generales 4,399,075 4,399,075                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 170,888 80,500 -90,388  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 222,616 222,616                   -    

Total 1514     62,027,656 53,206,963 -8,820,693  

1517 

 DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION DEL DELITO 
Y EJECUCION DE 
SANCIONES  

1000 Servicios Personales 20,405,947 18,414,572 -1,991,376  

2000 Materiales y Suministros 1,638,272 1,638,272                   -    

3000 Servicios Generales 1,211,847 1,211,847                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 443,312 443,312                   -    

Total 1517     23,699,378 21,708,002 -1,991,376  

1519 
 DIRECCION DE CENTRO 
DE FORMACION POLICIAL  

1000 Servicios Personales 18,499,746 15,344,381 -3,155,365  

3000 Servicios Generales 264,824 264,824                   -    

Total 1519     18,764,569 15,609,205 -3,155,365  

1520 

 DIRECCION GENERAL DEL 
CENTRO DE COMPUTO, 
COMANDO. 
COMUNICACIONES Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 70,465,480 58,272,669 -12,192,811  

2000 Materiales y Suministros 2,819,641 2,819,641                   -    

3000 Servicios Generales 16,896,214 16,896,214                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,182,940 3,182,940                   -    

Total 1520     93,364,275 81,171,463 -12,192,811  

1521 
1000 Servicios Personales 8,135,916 8,135,916                   -    

2000 Materiales y Suministros 258,859 258,859                   -    
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 DIRECCION DE 
SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  

3000 Servicios Generales 688,166 688,166                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,835,381 1,835,381                   -    

Total 1521     10,918,322 10,918,322                   -    

1522 
 SUBSECRETARIA DE 
ATENCION A LA 
COMUNIDAD  

1000 Servicios Personales 37,670,177 32,847,565 -4,822,612  

2000 Materiales y Suministros 433,275 433,275                   -    

3000 Servicios Generales 1,409,678 1,409,678                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 100,000 100,000                   -    

Total 1522     39,613,130 34,790,518 -4,822,612  

1523  JUZGADO CÍVICO  

1000 Servicios Personales 68,341,568 58,193,682 -10,147,886  

2000 Materiales y Suministros 2,593,834 2,593,834                   -    

3000 Servicios Generales 1,337,279 1,337,279                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 485,391 485,391                   -    

Total 1523     72,758,072 62,610,186 -10,147,886  

1610 
 DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL  

1000 Servicios Personales 14,871,355 14,871,355                   -    

2000 Materiales y Suministros 595,270 595,270                   -    

3000 Servicios Generales 92,550,393 96,155,247     3,604,854  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 566,193 566,193                   -    

Total 1610     108,583,211 112,188,065     3,604,854  

1710 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  

1000 Servicios Personales 86,258,721 75,086,565 -11,172,156  

2000 Materiales y Suministros 1,468,954 1,468,954                   -    

3000 Servicios Generales 29,354,280 29,354,280                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,560,022 3,560,022                   -    

Total 1710     120,641,977 109,469,821 -11,172,156  

1810 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL  

1000 Servicios Personales 30,308,495 26,837,535 -3,470,959  

2000 Materiales y Suministros 4,517,774 4,517,774                   -    

3000 Servicios Generales 6,241,264 6,241,264                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 4,835,472 4,835,472                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,642,404 2,642,404                   -    

Total 1810     48,545,409 45,074,449 -3,470,959  

1815 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO  

1000 Servicios Personales 6,351,904 6,351,904                   -    

2000 Materiales y Suministros 166,429 166,429                   -    

3000 Servicios Generales 3,557,141 3,557,141                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 413,000 413,000                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 76,658 76,658                   -    

Total 1815     10,565,133 10,565,133                   -    

1816 
 DIRECCION DE 
PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS  

1000 Servicios Personales 12,158,848 12,158,848                   -    

2000 Materiales y Suministros 322,576 322,576                   -    

3000 Servicios Generales 736,622 736,622                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 260,615 260,615                   -    

Total 1816     13,478,661 13,478,661                   -    

1817 
 DIRECCION DE PIPAS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 6,158,556 6,158,556                   -    

2000 Materiales y Suministros 562,478 562,478                   -    

3000 Servicios Generales 1,664,722 1,664,722                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 173,600 173,600                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 82,747 82,747                   -    

Total 1817     8,642,102 8,642,102                   -    

1910 

 DIRECCION DE 
DESARROLLO Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 50,233,364 44,970,222 -5,263,143  

2000 Materiales y Suministros 4,018,078 4,018,078                   -    

3000 Servicios Generales 16,585,666 16,585,666                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 9,690,590 9,690,590                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 457,685 457,685                   -    

Total 1910     80,985,382 75,722,240 -5,263,143  

2010 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO  

1000 Servicios Personales 49,361,558 49,361,558                   -    

2000 Materiales y Suministros 2,864,582 2,864,582                   -    
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3000 Servicios Generales 3,694,470 3,694,470                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,491,769 4,491,769                   -    

Total 2010     60,412,379 60,412,379                   -    

2110 
 DIRECCION GENERAL DE 
ECONOMIA  

1000 Servicios Personales 20,110,230 16,853,030 -3,257,200  

2000 Materiales y Suministros 850,999 850,999                   -    

3000 Servicios Generales 3,358,606 3,358,606                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 234,321 234,321                   -    

Total 2110     24,554,155 21,296,955 -3,257,200  

2111 
 DIRECCION DE 
COMERCIO Y CONSUMO  

1000 Servicios Personales 33,702,551 33,702,551                   -    

2000 Materiales y Suministros 1,673,495 1,673,495                   -    

3000 Servicios Generales 2,156,872 2,156,872                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 336,951 336,951                   -    

Total 2111     37,869,869 37,869,869                   -    

2210 
 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION  

1000 Servicios Personales 23,806,228 23,806,228                   -    

2000 Materiales y Suministros 1,801,218 1,801,218                   -    

3000 Servicios Generales 10,517,582 10,517,582                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 5,395,530 5,395,530                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,056,586 2,056,586                   -    

Total 2210     43,577,144 43,577,144                   -    

2310 
 DIRECCION GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE  

1000 Servicios Personales 34,845,814 31,460,530 -3,385,284  

2000 Materiales y Suministros 3,620,204 3,620,204                   -    

3000 Servicios Generales 9,935,394 9,935,394                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 44,800 44,800                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,291,973 1,291,973                   -    

7000 Inversión Financiera 300,000 300,000                   -    

Total 2310     50,038,184 46,652,900 -3,385,284  

2410 
 DIRECCION GENERAL DE 
MOVILIDAD  

1000 Servicios Personales 66,959,503 64,066,762 -2,892,741  

2000 Materiales y Suministros 11,162,286 11,162,286                   -    

3000 Servicios Generales 45,997,454 45,997,454                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,726,882 2,726,882                   -    

Total 2410     126,846,125 123,953,384 -2,892,741  

2510 
 DIRECCION GENERAL DE 
OBRA PUBLICA  

1000 Servicios Personales 99,534,255 96,257,151 -3,277,104  

2000 Materiales y Suministros 16,896,248 16,896,248                   -    

3000 Servicios Generales 292,849,598 273,360,598 -19,489,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 7,856,033 7,856,033                   -    

Total 2510     417,136,134 394,370,030 -22,766,104  

2610 
 DIRECCION GENERAL DE 
SALUD  

1000 Servicios Personales 51,141,162 49,456,967 -1,684,195  

2000 Materiales y Suministros 7,450,736 7,450,736                   -    

3000 Servicios Generales 6,869,147 6,869,147                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 60,000 60,000                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,307,302 1,307,302                   -    

Total 2610     66,828,347 65,144,152 -1,684,195  

2615 
 DIRECCION DE ASEO 
PUBLICO  

1000 Servicios Personales 40,155,765 36,643,234 -3,512,531  

3000 Servicios Generales 688,162 688,162                   -    

Total 2615     40,843,927 37,331,396 -3,512,531  

2715 
 PROVISIONES 
ECONOMICAS  

7000 Inversión Financiera 13,645,675 166,386,708 152,741,033  

Total 2715     13,645,675 166,386,708 152,741,033  

2810 
 EGRESO APLICABLE A 
DIVERSAS 
DEPENDENCIAS  

1000 Servicios Personales 79,360,157 79,360,157                   -    

2000 Materiales y Suministros 18,532,666 18,532,666                   -    

3000 Servicios Generales 25,010,248 25,010,248                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 38,464,387 38,464,387                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 12,000,000 12,000,000                   -    

Total 2810     173,367,458 173,367,458                   -    
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3010 
 DEUDA PUBLICA 
MUNICIPAL  

9000 Deuda Pública 155,570,248 155,570,248                   -    

Total 3010     155,570,248 155,570,248                   -    

3110 
 DIRECCION GENERAL DE 
HOSPITALIDAD Y TURISMO  

1000 Servicios Personales 11,043,444 11,043,444                   -    

2000 Materiales y Suministros 281,810 281,810                   -    

3000 Servicios Generales 4,859,600 4,859,600                   -    

4000 Ayudas y Transferencias 14,582,498 14,582,498                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 216,950 216,950                   -    

Total 3110     30,984,302 30,984,302                   -    

3210 
 DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION  

1000 Servicios Personales 7,418,810 7,418,810                   -    

2000 Materiales y Suministros 258,968 258,968                   -    

3000 Servicios Generales 2,087,976 2,087,976                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 443,361 443,361                   -    

Total 3210     10,209,115 10,209,115                   -    

4010 
 UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA  

1000 Servicios Personales 3,186,842 3,186,842                   -    

2000 Materiales y Suministros 280,304 280,304                   -    

3000 Servicios Generales 1,141,610 1,141,610                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 223,672 223,672                   -    

Total 4010     4,832,428 4,832,428                   -    

4011 
 JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 10,804,893 10,804,893                   -    

2000 Materiales y Suministros 405,907 405,907                   -    

3000 Servicios Generales 1,094,667 1,094,667                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 237,492 237,492                   -    

Total 4011     12,542,959 12,542,959                   -    

4012 
 DEFENSORIA DE OFICIO 
EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA  

1000 Servicios Personales 2,650,134 2,650,134                   -    

2000 Materiales y Suministros 99,807 99,807                   -    

3000 Servicios Generales 287,509 287,509                   -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 158,246 158,246                   -    

Total 4012     3,195,695 3,195,695                   -    

4013 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION  

4000 Ayudas y Transferencias 24,048,718 21,147,261 - 2,901,457  

Total 4013     24,048,718 21,147,261 -2,901,457  

5010 
 PATRONATO DE 
BOMBEROS DE LEON 
GUANAJUATO  

4000 Ayudas y Transferencias 82,902,098 82,902,098                   -    

Total 5010     82,902,098 82,902,098                   -    

5011 
 COMISION MUNICIPAL DE 
CULTURA FISICA Y 
DEPORTE DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 50,653,245 50,653,245                   -    

Total 5011     50,653,245 50,653,245                   -    

5012 
 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA  

4000 Ayudas y Transferencias 114,296,841 114,296,841                   -    

Total 5012     114,296,841 114,296,841                   -    

5013  PATRONATO EXPLORA  4000 Ayudas y Transferencias 19,303,584 19,303,584                   -    

Total 5013     19,303,584 19,303,584                   -    

5017 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 63,386,551 63,386,551                   -    

Total 5017     63,386,551 63,386,551                   -    

5018 
 INSTITUTO CULTURAL DE 
LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 58,517,095 58,517,095                   -    

Total 5018     58,517,095 58,517,095                   -    

5019 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAS MUJERES  

4000 Ayudas y Transferencias 7,419,435 7,419,435                   -    

Total 5019     7,419,435 7,419,435                   -    

5021 
 PATRONATO DEL 
PARQUE ZOOLOGICO DE 
LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 24,230,169 34,953,391 10,723,222  

Total 5021     24,230,169 34,953,391 10,723,222  

5051 1000 Servicios Personales 13,095,443 13,095,443                   -    
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 FIDEICOMISO DE OBRAS 
POR COOPERACION  

3000 Servicios Generales 162,558 162,558                   -    

Total 5051     13,258,001 13,258,001                   -    

5052 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LA JUVENTUD  

4000 Ayudas y Transferencias 37,825,264 37,825,264                   -    

Total 5052     37,825,264 37,825,264                   -    

5053 
 PATRONATO DEL 
PARQUE ECOLOGICO 
METROPOLITANO  

4000 Ayudas y Transferencias 11,947,660 11,947,660                   -    

Total 5053     11,947,660 11,947,660                   -    

5056 
 FIDEICOMISO MUSEO DE 
LA CIUDAD DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 3,372,075 3,372,075                   -    

Total 5056     3,372,075 3,372,075                   -    

5057 
 SISTEMA INTEGRAL ASEO 
PUBLICO DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836 13,407,836                   -    

Total 5057     13,407,836 13,407,836                   -    

5058 
 ACADEMIA 
METROPOLITANA DE 
SEGURIDAD PUBLICA  

3000 Servicios Generales 506,858 506,858                   -    

Total 5058     506,858 506,858                   -    

Total 
GASTO 

ORDINARIO 
    4,512,395,907 4,497,395,906 -15,000,000  

PROG INV 
 PROGRAMA DE 
INVERSIÓN  

1000 Servicios Personales 58,530,878 58,530,878                   -    

2000 Materiales y Suministros 31,987,051 31,987,051                   - 

3000 Servicios Generales 488,779,902 503,046,854 14,266,952  

4000 Ayudas y Transferencias 578,084,151 578,226,123      141,972  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 152,792,165 152,892,165     100,000  

6000 Obra Pública 1,495,537,489 1,501,441,538     5,904,049  

7000 Inversión Financiera 23,598,370 24,538,535       940,165  

Total 
GASTO DE 
INVERSIÓN 

    2,829,310,006   2,850,663,145    21,353,139  

Total 
general 

  7,341,705,912    7,348,059,051      6,353,138  

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO  

POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

Total 7,348,059,051 

1000 Servicios Personales 2,390,491,857 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,004,634,201 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 22,973,132 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 232,902,420 

1400  Seguridad Social 427,759,628 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 702,222,475 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 379,974,494 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 24,908,237 

2200  Alimentos y Utensilios 18,263,806 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 229,903 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 30,846,733 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 9,494,377 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 172,964,020 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 37,465,997 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 11,744,247 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 74,057,172 

3000  Servicios Generales 1,317,287,917 

3100  Servicios Básicos 314,824,931 

3200  Servicios de Arrendamiento 52,821,968 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 174,771,633 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 42,756,438 

3500  Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 517,120,091 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 94,020,095 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 1,794,576 

3800  Servicios Oficiales 29,460,122 

3900  Otros Servicios Generales 89,718,064 

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,191,191,337 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 12,454,605 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 809,129,607 

4300  Subsidios y Subvenciones 238,435,364 

4400  Ayudas Sociales 127,606,654 

4500  Pensiones y Jubilaciones 1,085,336 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 2,479,770 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 220,876,417 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 35,419,981 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,092,641 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,138,134 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 36,140,324 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 7,315,035 

5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 26,463,681 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 115,000 

5900  Activos Intangibles 111,191,621 

6000  Inversión Pública 1,501,441,538 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 1,141,745,565 

6200  Obra Pública en bienes propios 359,515,585 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 180,389 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 191,225,243 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 1,300,703 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 189,924,540 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 

9000  Deuda Pública 155,570,248 

9100  Amortización de la Deuda Pública 75,512,578 

9200  Intereses de la Deuda Pública 79,155,199 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 88,947 

9500  Costo por Coberturas 813,523 

9600  Apoyos Financieros 0 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

10 NO ETIQUETADO 5,501,643,687 

11 RECURSOS FISCALES 2,871,968,974 

12 FINANCIAMIENTO INTERNOS  0 

13 FINANCIAMIENTO EXTERNOS  0 

14 INGRESOS PROPIOS 0 

15 RECURSOS FEDERALES  2,629,674,713 

16 RECURSOS ESTATALES  0 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN 

0 

20 ETIQUETADO 1,846,415,363 

25 RECURSOS FEDERALES 1,426,948,539 

26 RECURSOS ESTATALES 419,466,824 

27 OTROS RECURSOS DE 
TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADA 

0 

TOTAL 7,348,059,051 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 21,183,874 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 18,693,151 

1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ Gubernatura 33,939,373 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 48,870,706 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y Cuidado del 
Patrimonio Público 

1,394,443 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 49,418,888 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 72,123,144 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 21,147,261 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 8,780,800 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 365,577,180 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1  Policía 1,056,627,042 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 139,172,811 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de Orden 
Público y Seguridad 

416,253,818 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.1   Servicios Registrales, 
Administrativos y Patrimoniales 

0 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.3   Servicios de comunicación y 
Medios 

112,188,065 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.4   Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

4,832,428 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.5  Otros 387,031,175 

Total 1 GOBIERNO     2,757,234,160 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.1  Ordenación de Desechos 416,709,918 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.2  Administración del Agua 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

7,156,014 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.4 Reducción de la 
Contaminación 

4,251,439 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la Diversidad 
Biológica y del Paisaje 

124,278,132 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.6  Otros de Protección Ambiental 54,642,742 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 1,098,857,636 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo Comunitario 276,238,162 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de Agua 9,162,102 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 77,249,714 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 162,846,935 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 73,059,617 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 149,153,047 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de Servicios de 
Salud a la Comunidad 

94,069,581 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de Servicios de 
Salud a la Persona 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 166,092,247 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.2  Cultura 141,489,727 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
Manifestaciones Sociales 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 35,481,432 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 2.5.2  Educación Media Superior 2,715,618 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios educativos y 
Actividades Inherentes 

65,163,076 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 114,296,841 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 1,346,952 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.8  Otros Grupos Vulnerables 31,842,081 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

28,260,252 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.7.  OTROS ASUNTOS SOCIALES 2.7.1  Otros Asuntos Sociales 50,617,465 

Total 2 DESARROLLO 
SOCIAL   

    3,184,980,732 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y 
Comerciales en general 

250,716,762 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.2  Asuntos Laborales Generales 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 13,326,740 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.6  Energía no eléctrica 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS Y 
CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 398,108,911 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 3.5.1 Transporte por Carretera 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 
3.5.6  Otros Relacionados con 
Transporte 

425,132,857 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 106,193,002 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 56,795,640 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0 

Total 3 DESARROLLO 
ECONOMICO 

    1,250,273,911 

4. OTRAS NO CLASIFICADAS 
EN FUNCIONES 
ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 155,570,248 

Total 4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN FUNCION 

    155,570,248 

Total general     7,348,059,051 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE TIPO DE GASTO 

 

 

Tipo de Gasto Monto 

1 GASTO CORRIENTE 
5,369,003.275 

2 GASTO DE CAPITAL 1,903,543,198 

3     AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE   PASIVOS 75,512,578 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES - 

5 PARTICIPACIONES - 

Total general 7,348,059,051 

 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 

programas presupuestarios del Presupuesto de Egresos Modificado del 

Municipio de León incorpora los programas de los entes públicos 

desglosados de las siguientes formas: 
 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,348,059,051 

PROGRAMAS 7,348,059,051 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS 

0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 6,076,623,817 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,690,929,387 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P 
PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

243,845,786 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 296,872,956 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 5,169,576 

A 
FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO 
FEDERAL) 

0 

R ESPECÍFICOS 173,367,458 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,666,438,654 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 979,755,925 

M 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

466,145,164 

O 
APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN 

513,610,761 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 136,109,061 

L 
OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL 

0 

N DESASTRES NATURALES 136,109,061 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z 
APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE 
PENSIONES 

0 
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GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 155,570,248 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D 
COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y 
AHORRADORES DE LA BANCA 

155,570,248 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,348,059,051 

 

 
RAMO 33 EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 

Fondo I para la 
Infraestructura 

Social Municipal 
(FISM) 

Fondo II de 
Aportaciones 

para el 
Fortalecimiento 

de los Municipios 
(FAFM) 

TOTAL 

Recursos Ramo 33 inicial autorizado 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

  
  

  

Ajuste  POF Publicación 2020                   9,605,481              34,785,527                 44,391,008  

Autorizado 2020 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

      

Total ingresos Ramo 33 275,595,200 1,098,837,845 1,374,433,045 

  
  

  

Más:       

Proyección de intereses 2020 7,605,588 5,158,674 12,764,261 

Total 283,200,788 1,103,996,518 1,387,197,306 

 

 

   
RAMO 33 FONDO I  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO   

OBRA PÚBLICA Y PROY. ESTRATÉGICOS 283,200,788 
  

  
  
     

RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 24 DE 
SEPTIEMBRE 2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 22 DE OCTUBRE 
2020  

SERVICIOS PERSONALES: 247,445,268 
                                  

-    
247,445,268 

Policía Municipal 247,445,268                             -    247,445,268 

      

DEUDA PÚBLICA 152,570,247                             -    152,570,247 

Deuda Pública Capital                 75,512,578                              -                   75,512,578  

Deuda Pública Intereses                 77,057,669                              -                   77,057,669  

      

EQUIPAMIENTO 20,000,000                             -    20,000,000 

Renovación vehicular patrullas                 20,000,000                              -                    20,000,000  

      

COMBUSTIBLES Y ARRENDAMIENTOS                156,142,783  -15,000,000               141,142,783  

Combustibles               137,938,159  -15,000,000               122,938,159  

Arrendamientos y seguros de bienes 
patrimoniales 

                18,204,624                          -             18,204,624  

      

PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA               527,838,221              15,000,000                542,838,221  

Dirección General de Gestión Ambiental                 50,477,654                              -                    50,477,654  

Dirección General de Obra Pública               107,653,941               15,000,000               122,653,941  

Sistema Integral de Aseo Público (SIAP)               363,186,626                              -                 363,186,626  

Academia Metropolitana                    6,000,000                              -                      6,000,000  

Dirección General de Desarrollo Rural                      520,000                              -                        520,000  

TOTAL FORTAMUN 1,103,996,519                             -    1,103,996,519 
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INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 24 DE 
SEPTIEMBRE 2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 22 DE OCTUBRE 
2020  

MUNICIPAL 1,575,306,590 99,490 1,575,406,079 

RAMO 33 FISM 283,200,788 - 283,200,788 

RAMO 33 FAFM 527,838,221 15,000,000 542,838,221 

CONVENIOS CON EL ESTADO 403,592,114 5,874,711 409,466,825 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN 39,372,294 378,938 39,751,232 

TOTAL             2,829,310,006               21,353,139             2,850,663,145  

    

CLASIFICACIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE  INVERSIÓN 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO  
VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO  

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN MUNICIPAL        1,575,306,589.68         1,575,406,079.48  

Ingresos Propios       1,282,291,659.85                      99,490       1,282,391,149.65  

Participaciones           293,014,929.83                              -             293,014,929.83  

  

 

Entidades 

  Presupuesto 2020 

  Ingresos Egresos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 33,444,517 33,444,517 

PATRONATO DE BOMBEROS DE LEON GUANAJUATO 89,874,672 89,874,672 

COMISION MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE LEON 102,794,088 102,794,088 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 131,048,404 131,048,404 

PATRONATO EXPLORA 83,475,805 83,475,805 

PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 

ECOLÓGICO 
191,402,875 191,402,875 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON 124,799,415 124,799,415 

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 80,583,006 80,583,006 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 11,522,435 11,522,435 

PATRONATO DEL PARQUE ZOOLOGICO DE LEON 70,456,847 70,456,847 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 40,898,030 40,898,030 

PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO METROPOLITANO 25,807,048 25,807,048 

SISTEMA INTEGRAL ASEO PUBLICO DE LEON 155,081,465 155,081,465 

ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD PUBLICA 25,900,000 25,900,000 

SAPAL 4,794,783,390 4,794,783,390 

SAPAL RURAL 221,660,206 221,660,206 

   

Fideicomisos 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 17,181,215 17,181,215 

MUSEO DE LA CIUDAD 3,372,075 3,372,075 

FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL DE LEÓN 2,277,000 2,277,000 
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SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. CUARTO.- Se autorizan todos los actos jurídicos, 

contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. Enseguida, el Contador Público Enrique Rodrigo Sosa 

Campos, Tesorero Municipal, realiza una breve exposición sobre la 

modificación presupuestal en mención. A continuación, el Presidente 

manifiesta que conforme a derecho, la modificación presupuestal 

requiere para su aprobación mayoría absoluta, asimismo someterse a 

consideración en lo general y seguido de ello en lo particular, en el 

entendido que las áreas o partidas presupuestales que no sean 

reservadas se tendrán por aprobadas. Por lo anterior, el Presidente 

somete a la consideración del Cuerpo Edilicio en lo general, la décima 

tercera modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2020 en el mes de octubre, la cual queda aprobada por mayoría 

absoluta con cuatro votos en contra emitidos por los Regidores: 

Vanessa Montes de Oca Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, 

Gabriela del Carmen Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz y al no 

haber reservas en lo particular queda aprobada en el mismo sentido. 

 

 

En el punto VII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima tercera modificación al Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de octubre; por 

lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
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y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En 

uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO.- Se 

aprueba la décima tercera modificación del Programa de Inversión 

Pública para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 

2020 en el mes de octubre, en los términos del documento que como 

anexo forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación 

se inserta: 

Proyectos modificados en la Décima Tercera Modificación del Programa de 
Inversión, aprobada el 22 de octubre 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del Subprograma 

Núm. de 
Mod. 

Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo Agroalimentario 13         -$873,260 -$873,260 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 13 $1,156,014       $694,864 $1,850,878 

Total 1810       $1,156,014       -$178,396 $977,618 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de Entornos 
Seguros 

13 $7,170,000       -$1 $7,169,999 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura Social 13 $4,631,112   $0     $4,631,112 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 13         -$501 -$501 

Total 1816       $11,801,112   $0   -$502 $11,800,611 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atención a grupos 
vulnerables 

13         $1,266,952 $1,266,952 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de inversiones, 
empresas y talento 

13         -$305,914 -$305,914 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 13         $100,000 $100,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de los 
sectores tradicionales 

13         -$1,266,952 -$1,266,952 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 13         -$1,613,786 -$1,613,786 

Total 2110               -$1,819,700 -$1,819,700 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 13       $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y Escalatorias 13         -$24 -$24 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Camina León 13         -$100 -$100 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de Entornos 
Seguros 

13 -$571,338         -$571,338 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento integral 13         -$202 -$202 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento Urbano 13         -$347 -$347 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en bicicleta 13         -$115,977 -$115,977 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por León 13 -$6,511,078       -$926,191 -$7,437,268 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 13         -$43,330 -$43,330 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

13         -$416,233 -$416,233 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Sistema de parques 13       $13,000,000   $13,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión Externa 13         -$294,035 -$294,035 

Total 2510       -$7,082,416     $15,000,000 -$1,796,437 $6,121,147 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 13         $952,377 $952,377 

Total 2610               $952,377 $952,377 

2715 Provisiones Económicas Provisiones Económicas 13         $940,165 $940,165 

Total 2715               $940,165 $940,165 
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5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación física 13         -$98,017 -$98,017 

Total 5011               -$98,017 -$98,017 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Ciudad atractiva 13   $378,938     $0 $378,938 

Total 5018         $378,938     $0 $378,938 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por León 13         $2,100,000 $2,100,000 

Total 5051               $2,100,000 $2,100,000 

Total general   $5,874,711 $378,938 $0 $15,000,000 $99,490 $21,353,139 

 

 

Presupuesto autorizado a la Décima Tercera Modificación del 
Programa de Inversión Pública, aprobada el 22 de Octubre del 

2020 
Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la 

Unidad Responsable 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Mod 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 

0         $5,200,000 $5,200,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Mantenimiento 
integral 

1         $4,412,014 $4,412,014 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Modernización del 
gobierno 

1         $10,000,000 $10,000,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Modernización del 
gobierno 

10         -$10,000,000 -$10,000,000 

1314 
Dirección General de 
Ingresos 

Obra Institucional 1         $1,841,362 $1,841,362 

Total 
1314 

              $11,453,376 $11,453,376 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Modernización del 
gobierno 

1         $22,339 $22,339 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Modernización del 
gobierno 

2         -$19,258 -$19,258 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

1         $118,420 $118,420 

Total 
1315 

              $121,501 $121,501 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 

0         $700,000 $700,000 

Total 
1410 

              $700,000 $700,000 

1510 
Secretaría de 
Seguridad Pública 

FORTASEG 0   $30,200,000       $30,200,000 

1510 
Secretaría de 
Seguridad Pública 

FORTASEG 1   $759,339       $759,339 

1510 
Secretaría de 
Seguridad Pública 

FORTASEG 2   $2,950,755       $2,950,755 

1510 
Secretaría de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $474,298 $474,298 

1510 
Secretaría de 
Seguridad Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$161,850 -$161,850 

Total 
1510 

        $33,910,094     $312,448 $34,222,542 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

FORTASEG 1   $4,859,000       $4,859,000 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

FORTASEG 2   $603,200       $603,200 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $335,710 $335,710 

1512 
Dirección General de 
Policía Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

9         $3,054,793 $3,054,793 

Total 
1512 

        $5,462,200     $3,390,502 $8,852,702 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $109 $109 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$109 -$109 

1513 
Dirección General de 
Tránsito Municipal 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

10         $611,212 $611,212 
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Total 
1513 

              $611,212 $611,212 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $3,063,750 $3,063,750 

Total 
1514 

              $3,063,750 $3,063,750 

1517 

Dirección General de 
Prevención del Delito 
y Ejecución de 
Sanciones 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $1,447,108 $1,447,108 

Total 
1517 

              $1,447,108 $1,447,108 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $613,491 $613,491 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

0         $10,000,000 $10,000,000 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

1 $35,000,000       $6,112,524 $41,112,524 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

7 -$25,000,000         -$25,000,000 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

10         -$264,914 -$264,914 

1520 

Dirección General del 
Centro de Cómputo, 
Comando, 
Comunicaciones y 
Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

12         $84,714 $84,714 

Total 
1520 

      $10,000,000       $16,545,815 $26,545,815 

1523 
Juzgado Cívico 
General 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1       $77,340 $1,177,828 $1,255,167 

1523 
Juzgado Cívico 
General 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$1,638 -$1,638 

1523 
Juzgado Cívico 
General 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

5       -$77,340 $40,700 -$36,640 

1523 
Juzgado Cívico 
General 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

8         $32,965 $32,965 

Total 
1523 

            $0 $1,249,854 $1,249,854 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo 
Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

0     $5,319,794   $500,000 $5,819,794 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo 
Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

1     -$5,319,794   $58,779 -$5,261,015 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo 
Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

11 $80,000       $0 $80,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo 
Institucional 

Modernización del 
gobierno 

0         $1,770,000 $1,770,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo 
Institucional 

Modernización del 
gobierno 

1         $2,334,000 $2,334,000 

Total 
1710 

      $80,000   $0   $4,662,779 $4,742,779 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

0         $12,750,000 $12,750,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

3         $6,400,000 $6,400,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

4 $400,000       $1,100,000 $1,500,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

7         -$750,000 -$750,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

9 $600,000         $600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

13         -$873,260 -$873,260 
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1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

0     $43,000,000   $9,000,000 $52,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

1     $3,331   $6,362,053 $6,365,384 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

2     $3,000,000   -$98,175 $2,901,825 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

4     $281,175     $281,175 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

5 $6,777,680   -$3,331     $6,774,349 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

7     -$9,878,960     -$9,878,960 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

9         -$1,180,236 -$1,180,236 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

13 $1,156,014       $694,864 $1,850,878 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 

0         $1,800,000 $1,800,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 

2       $520,000   $520,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 

5 $1,200,000         $1,200,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

0         $3,000,000 $3,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

1         $139,782 $139,782 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

2         -$261 -$261 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

4         -$54,009 -$54,009 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

6 $2,000,000         $2,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

10         -$307 -$307 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

0     $19,600,000     $19,600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

1     $4     $4 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

5     -$4     -$4 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

7     -$13,668,790     -$13,668,790 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

9         $1,180,236 $1,180,236 

Total 
1810 

      $12,133,694   $42,333,424 $520,000 $39,470,686 $94,457,805 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Camina León 1         $18,552,533 $18,552,533 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Camina León 5         -$1,268,714 -$1,268,714 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Camina León 8         $0 $0 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0 $40,000,000         $40,000,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 -$29,793,386       $53,520,093 $23,726,706 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         -$228,968 -$228,968 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4         $0 $0 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

5         -$102,250 -$102,250 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

6         -$663 -$663 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

7 -$215       -$300,001 -$300,215 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

9 -$14         -$14 
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1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10 -$29,149       -$9,100,000 -$9,129,149 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

11         $1,400,000 $1,400,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

12         -$5 -$5 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

13 $7,170,000       -$1 $7,169,999 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

9     $6,000,000     $6,000,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

10     -$6,000,000     -$6,000,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

0     $46,034,613     $46,034,613 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

1     $46     $46 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

5     -$46     -$46 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

7     $23,547,750     $23,547,750 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

10 $10,397,766         $10,397,766 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

11     $0     $0 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

12     -$5,350,000     -$5,350,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

13 $4,631,112   $0     $4,631,112 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

0     $60,000,000     $60,000,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

1     $418,365   $25,000,000 $25,418,365 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

2 $1,854,000         $1,854,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

5     -$418,365     -$418,365 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

8         $0 $0 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

12     $5,350,000     $5,350,000 

1816 
Dirección de 
Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

13         -$501 -$501 

Total 
1816 

      $34,230,115   $129,582,364   $87,471,522 $251,284,000 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,038,755 $6,038,755 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1         $656,676 $656,676 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $8,817,948 $8,817,948 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

7         $2,452,270 $2,452,270 
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1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

10         $0 $0 

1910 

Dirección de 
Desarrollo y 
Participación 
Ciudadana 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

2 $897,602         $897,602 

Total 
1910 

      $897,602       $17,965,650 $18,863,252 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,992,788 $1,992,788 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

1         $2,401,461 $2,401,461 

Total 
2010 

              $11,394,249 $11,394,249 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atención a grupos 
vulnerables 

13         $1,266,952 $1,266,952 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

0 $35,000,000       $18,593,240 $53,593,240 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

1 $26,214,385       $8,588,415 $34,802,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

2 $0       $1,000,000 $1,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

4         -$4,000,000 -$4,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

10 -$1,014,721         -$1,014,721 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

12         $1,277,769 $1,277,769 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

13         -$305,914 -$305,914 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 1         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 3         $19,460,000 $19,460,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 4         $40,000,000 $40,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 6         $25,500,000 $25,500,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 10         $29,704,200 $29,704,200 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 11         $2,162,800 $2,162,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 12         -$1,953,000 -$1,953,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 13         $100,000 $100,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

0         $30,000,000 $30,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

1 $1,581,735       $22,640,198 $24,221,933 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

3         $8,340,000 $8,340,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

4         $8,400,000 $8,400,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

7         $4,575,588 $4,575,588 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

8         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

9         $0 $0 
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2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

10         -$511,152 -$511,152 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

11         -$295,800 -$295,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

12         -$8,878,831 -$8,878,831 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

13         -$1,266,952 -$1,266,952 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 1         $7,358,045 $7,358,045 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 12         $9,153,000 $9,153,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas económicas 13         -$1,613,786 -$1,613,786 

Total 
2110 

      $61,781,398       $229,294,771 $291,076,169 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,000,000 $6,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en 
nuevas tecnologías 

0         $2,160,000 $2,160,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en 
nuevas tecnologías 

1         $464,000 $464,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

0         $15,091,000 $15,091,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

1         $2,912,000 $2,912,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

7         -$3,123,971 -$3,123,971 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

10         $250,000 $250,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 0     $15,000,000   $8,132,379 $23,132,379 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 1     $229,962   $794,946 $1,024,908 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 2         $397,783 $397,783 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 5     -$229,962     -$229,962 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 7         $11,704,845 $11,704,845 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 11         $0 $0 

Total 
2210 

          $15,000,000   $44,782,982 $59,782,982 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 0         $2,050,010 $2,050,010 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 1 $550,000       $1,651,429 $2,201,429 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Ambiente limpio 7         $1,200,000 $1,200,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 

1         $52,478 $52,478 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

0       $48,196,852   $48,196,852 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

1         $162,400 $162,400 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

10       -$363,000   -$363,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 0       $40,000,000 $2,789,842 $42,789,842 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 1       -$37,654,079 $3,028,802 -$34,625,277 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 2         $4,000,000 $4,000,000 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 5       -$65,119   -$65,119 

2310 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

Sistema de parques 10       $363,000   $363,000 

Total 
2310 

      $550,000     $50,477,654 $14,934,961 $65,962,615 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $4,800,000 $4,800,000 
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2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $1,674,508 $1,674,508 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 0         $18,000,000 $18,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 1         $7,090,214 $7,090,214 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

0         $5,000,000 $5,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

1         $16,160,563 $16,160,563 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

2         $689,298 $689,298 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

9         -$5,000,000 -$5,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

12         $90,000 $90,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 1         $101,158,586 $101,158,586 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 4         -$49,500,000 -$49,500,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por León 7 $25,000,000       $13,500,000 $38,500,000 

Total 
2410 

      $25,000,000       $113,663,169 $138,663,169 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Activación física 7 $2,800,000         $2,800,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Activación física 10 $2,000,000         $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 0         $40,000,000 $40,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 1         $14,826,869 $14,826,869 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 5         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 8         $24,000,000 $24,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Afectaciones 10         $4,885,714 $4,885,714 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 0         $9,000,000 $9,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 1       $3,885 $70,054,312 $70,058,197 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 2         -$7,584 -$7,584 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 4         -$16,801 -$16,801 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 5     $24,173,255 $3,745,670 -$12,077,191 $15,841,734 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 7         -$36,071,668 -$36,071,668 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 10         -$4,774,491 -$4,774,491 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 11       $6,000,000 -$3,570,577 $2,429,423 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 12         -$160 -$160 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Alumbra León 13       $2,000,000   $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

1         $13,285,849 $13,285,849 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

4         -$106,904 -$106,904 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

6         -$166,144 -$166,144 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

9         -$353,707 -$353,707 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

10         -$543 -$543 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

13         -$24 -$24 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 0         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 1         $9,646,860 $9,646,860 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 6         -$174 -$174 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 10         -$572 -$572 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 12         -$100 -$100 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Camina León 13         -$100 -$100 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 $12,245,174     $679   $12,245,853 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

4 -$265,684         -$265,684 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

5 -$202     -$679   -$881 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

7 $20,520,322         $20,520,322 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

9 $6,515,149         $6,515,149 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10         -$12,000,000 -$12,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

12 $3,000,000         $3,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

13 -$571,338         -$571,338 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

0     $7,979,692     $7,979,692 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

1     $146,102     $146,102 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

5     -$146,102     -$146,102 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

9     -$6,000,000     -$6,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

0         $1,500,000 $1,500,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

1         $2,060,689 $2,060,689 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Laboratorio 
Verificador 

4         -$62 -$62 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

0         $43,000,000 $43,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

1 $5,311,913     $8,326 $17,773,933 $23,094,172 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

2       $30,515,973 -$30,000,807 $515,166 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

5       -$8,326   -$8,326 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

7 -$328,220         -$328,220 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

9         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

10       $2,013,133 -$2,500,000 -$486,867 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

11       $2,749,627   $2,749,627 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

12       $4,906,455 $0 $4,906,455 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
integral 

13         -$202 -$202 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

0         $8,110,007 $8,110,007 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

1         $5,509,546 $5,509,546 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

2         -$2,090 -$2,090 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

4         -$1,413 -$1,413 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

7         -$48 -$48 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

13         -$347 -$347 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $50,000,000 $50,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

9         -$40,000,000 -$40,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

10         -$10,000,000 -$10,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modernización del 
gobierno 

1         $185,583 $185,583 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Modernización del 
gobierno 

9         $353,707 $353,707 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en 
bicicleta 

0         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en 
bicicleta 

1         $5,186,636 $5,186,636 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en 
bicicleta 

5         -$256,077 -$256,077 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en 
bicicleta 

10         $2,400,000 $2,400,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete en 
bicicleta 

13         -$115,977 -$115,977 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 0         $57,000,000 $57,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 1 $39,950,701       $23,845,692 $63,796,393 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 4         -$219,335 -$219,335 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 7 $108,182,355         $108,182,355 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 9 -$46         -$46 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 10         -$5,338,407 -$5,338,407 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 12 $14,610,102       -$33,638 $14,576,464 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Muévete por León 13 -$6,511,078       -$926,191 -$7,437,268 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 0         $10,000,000 $10,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 1 $28,348,061       $30,357,315 $58,705,376 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 2         -$1,647,194 -$1,647,194 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 4         -$22,603 -$22,603 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 5         $32,000,000 $32,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 6         -$753,668 -$753,668 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 7 -$10,573,749       $4,049,930 -$6,523,819 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 10         $9,955,589 $9,955,589 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Obra Institucional 13         -$43,330 -$43,330 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

0         $3,000,000 $3,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

1         $71,265,770 $71,265,770 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

2         $5,224,372 $5,224,372 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

4         -$399,564 -$399,564 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

5         -$1,122,419 -$1,122,419 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

6         -$243,800 -$243,800 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

7         -$6,849 -$6,849 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

8         -$46,967 -$46,967 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

10         $14,981,211 $14,981,211 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

12         -$155,621 -$155,621 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

13         -$416,233 -$416,233 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 0         $2,500,000 $2,500,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 1         $568,949 $568,949 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 7         $2,000,000 $2,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Remediaciones 12         $1,000,000 $1,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 1       $37,719,198   $37,719,198 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 7       $20,000,000   $20,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Sistema de parques 13       $13,000,000   $13,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

1         $34,599,822 $34,599,822 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

2         -$556,514 -$556,514 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

4         $1,482,005 $1,482,005 
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2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

5         -$102,688 -$102,688 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

6         -$118,942 -$118,942 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

7         -$81,194 -$81,194 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

8         $6,655,827 $6,655,827 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

10         $14,983,649 $14,983,649 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

12         -$484,133 -$484,133 

2510 
Dirección General de 
Obra Pública 

Supervisión 
Externa 

13         -$294,035 -$294,035 

Total 
2510 

      $225,233,460   $26,152,947 $122,653,941 $553,212,749 $927,253,097 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 0         $8,663,000 $8,663,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 1         $12,387,018 $12,387,018 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 2         -$55,793 -$55,793 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 8         -$1 -$1 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 12         -$952,377 -$952,377 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Ambiente limpio 13         $952,377 $952,377 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $725,000 $725,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $427,265 $427,265 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención a grupos 
vulnerables 

9         -$456,963 -$456,963 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

0         $4,408,119 $4,408,119 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

1         $836,934 $836,934 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

7         $10,000,000 $10,000,000 

2610 
Dirección General de 
Salud 

Atención de salud a 
grupos vulnerables 

9         -$518,567 -$518,567 

Total 
2610 

              $36,416,012 $36,416,012 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

0 $96,600,000         $96,600,000 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

1 -$49,600,356       $87,132,934 $37,532,578 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

2 -$2,843,034       $10,644,099 $7,801,065 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

3         -$50,000,000 -$50,000,000 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

4 -$400,000       $3,338,687 $2,938,687 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

5 -$7,977,680       -$17,206,996 -$25,184,676 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

6 -$2,000,000       -$27,216,552 -$29,216,552 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

7 -$33,778,930       $669,726 -$33,109,205 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

8         $15,265,438 $15,265,438 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

9         -$19,174,897 -$19,174,897 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

10         $21,686,511 $21,686,511 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

11         -$5,255,946 -$5,255,946 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

12         $2,714,664 $2,714,664 

2715 
Provisiones 
Económicas 

Provisiones 
Económicas 

13         $940,165 $940,165 

Total 
2715 

      $0       $23,537,832 $23,537,832 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Ciudad atractiva 0         $3,200,000 $3,200,000 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 22 de 

octubre de 2020.  

34 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Ciudad atractiva 12         $1,167,215 $1,167,215 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación Dual 0         $1,600,000 $1,600,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación Dual 3         $15,800,000 $15,800,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación Dual 6         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación Dual 7         $5,782,487 $5,782,487 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Formación Dual 9         $0 $0 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

0         $100,000 $100,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

1         $81,600 $81,600 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Impulso a la 
Formación 

0         $2,000,000 $2,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Impulso a la 
Formación 

12         $0 $0 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Marca Ciudad 0         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Marca Ciudad 1         $1,000,000 $1,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

0         $30,590,000 $30,590,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

1         $7,800,000 $7,800,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

2         $2,750,000 $2,750,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

7         -$1,390,387 -$1,390,387 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y 
Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

12         -$1,272,215 -$1,272,215 

Total 
3110 

              $75,208,700 $75,208,700 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

0         $1,500,000 $1,500,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

1         $3,106,200 $3,106,200 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

2         $0 $0 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

10         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 

0         $4,000,000 $4,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 

10         -$672,000 -$672,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa 
inteligente 

0         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa 
inteligente 

10         -$110,000 -$110,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas tecnologías 

0         $1,200,000 $1,200,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas tecnologías 

1         $165,000 $165,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas tecnologías 

10         -$600,000 -$600,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

0         $24,000,000 $24,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

1         $16,273,325 $16,273,325 
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3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

7         -$6,500,000 -$6,500,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo integral 
para la eficiencia 
de los servicios 

10         -$1,976,000 -$1,976,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 

0         $2,200,000 $2,200,000 

Total 
3210 

              $46,586,525 $46,586,525 

4013 
Instituto Municipal 
de Planeación 
(IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 

0         $7,480,800 $7,480,800 

4013 
Instituto Municipal 
de Planeación 
(IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 

9         $0 $0 

4013 
Instituto Municipal 
de Planeación 
(IMPLAN) 

Zonas económicas 0         $1,300,000 $1,300,000 

Total 
4013 

              $8,780,800 $8,780,800 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 0         $30,245,198 $30,245,198 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 1 $2,147,161       $1,301,756 $3,448,917 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 4         -$1 -$1 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 6         -$58 -$58 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 7 $2,999,998         $2,999,998 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 8         -$104,283 -$104,283 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 10         -$7 -$7 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 11         $5,559,523 $5,559,523 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 12 $20,000,000         $20,000,000 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Activación física 13         -$98,017 -$98,017 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $848,646 $848,646 

5011 

Comisión Municipal 
de Deporte y Cultura 
Física de León 
(COMUDE) 

Formación Dual 1         $440,000 $440,000 

Total 
5011 

      $25,147,159       $38,192,758 $63,339,917 

5012 

Sistema de 
Desarrollo Integral de 
la Familia en el 
Municipio de León 
Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $1,385,000 $1,385,000 

5012 

Sistema de 
Desarrollo Integral de 
la Familia en el 
Municipio de León 
Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 
vulnerables 

2         $1,385,000 $1,385,000 
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Total 
5012 

              $2,770,000 $2,770,000 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

0     $19,661,208   $6,324,463 $25,985,671 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

2       $3,749,555 -$3,749,555 $0 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

5     -$17,454,429 -$3,749,555   -$21,203,984 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

0     $7,000,000     $7,000,000 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

1         $534,952 $534,952 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

4     -$281,175     -$281,175 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

5     -$6,718,825     -$6,718,825 

5017 
Instituto Municipal 
de Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

12         -$389,513 -$389,513 

Total 
5017 

          $2,206,778 $0 $2,720,348 $4,927,126 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 0         $6,520,000 $6,520,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 1         $31,816,419 $31,816,419 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 2         $1,608,530 $1,608,530 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 10         $1,803,000 $1,803,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 11 $12,270,087         $12,270,087 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Ciudad atractiva 13   $378,938     $0 $378,938 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,100,000 $1,100,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

10         -$700,000 -$700,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

0         $6,603,000 $6,603,000 

5018 
Instituto Cultural de 
León (ICL) 

Impulso a la 
Formación 

10         -$1,103,000 -$1,103,000 

Total 
5018 

      $12,270,087 $378,938     $47,647,948 $60,296,973 

5019 
Instituto Municipal 
de las Mujeres 

Atención a grupos 
vulnerables 

0         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal 
de las Mujeres 

Atención a grupos 
vulnerables 

1         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal 
de las Mujeres 

Igualdad de 
Género 

0         $4,250,000 $4,250,000 

Total 
5019 

              $4,330,000 $4,330,000 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León 

Ciudad atractiva 1         $398,035 $398,035 

Total 
5021 

              $398,035 $398,035 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 0     $50,000,000     $50,000,000 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 1 $42,051,877   $7,063,892   $2,862,847 $51,978,617 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 2 $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 5     -$1,744,098     -$1,744,098 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 9 -$40,000,000       $40,000,000 $0 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 10     $6,000,000     $6,000,000 

5051 
Fideicomiso de Obras 
por Cooperación 
(FIDOC) 

Muévete por León 13         $2,100,000 $2,100,000 

Total 
5051 

      $2,143,309   $67,925,275   $44,962,847 $115,031,431 

5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $2,076,000 $2,076,000 

5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Formación en 
nuevas tecnologías 

0         $424,000 $424,000 
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5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Impulso a la 
Formación 

0         $422,766 $422,766 

5052 
Instituto Municipal 
de la Juventud 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $150,000 $150,000 

Total 
5052 

              $3,072,766 $3,072,766 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico 
Metropolitano  

Sistema de parques 0         $406,870 $406,870 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico 
Metropolitano  

Sistema de parques 2         -$406,870 -$406,870 

Total 
5053 

              $0 $0 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Ambiente limpio 7       $2,609,870   $2,609,870 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

0       $341,213,903 $2,000,000 $343,213,903 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

1         $621,659 $621,659 

5057 
Sistema Integral de 
Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 
residuos sólidos 

7       $19,362,853   $19,362,853 

Total 
5057 

            $363,186,626 $2,621,659 $365,808,286 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $48,320,888 $48,320,888 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$1,377,416 -$1,377,416 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

5         $17,095,635 $17,095,635 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

9         $17,095,635 $17,095,635 

5058 

Academia 
Metropolitana de 
Seguridad Pública de 
León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

11       $6,000,000   $6,000,000 

Total 
5058 

            $6,000,000 $81,134,742 $87,134,742 

1216 
Dirección General de 
Archivos 

Modernización del 
gobierno 

10         $1,276,023 $1,276,023 

Total 
1216 

              $1,276,023 $1,276,023 

Total general $409,466,825 $39,751,232 $283,200,788 $542,838,221 $1,575,406,079 $2,850,663,145 

 

 

 

 

 

  

 

 

Clasificador por Fuente de Financiamiento 

Detalle de recursos que provienen de ingresos de libre 
disposición y financiamientos: 

Ingresos Propios  $        1,282,391,150  

Participaciones  $            293,014,930  

Total Disposición Municipal  $        1,575,406,079  
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SEGUNDO.- Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO.- Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Acto continuo, el Presidente 

manifiesta que la modificación al Programa de Inversión requiere para 

su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 

áreas o partidas que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento en lo general, la décima tercera modificación al Programa 

de Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de octubre; 

misma que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría simple 

y al no haber reservas en lo particular queda aprobada en el mismo 

sentido. 

 

 

A fin de continuar con el desahogo del Orden del Día, el Presidente 

solicita al Cuerpo Edilicio se sirva autorizar la comparecencia de la 

Licenciada Ma. Esther Hernández Becerra, Directora de Evaluación del 

Sistema de Control Interno de la Contraloría Municipal, para que realice 

la exposición del punto VIII, misma que queda aprobada por 

unanimidad. 

 

 

En el punto VIII del Orden del Día, el Presidente solicita a la Licenciada 

Ma. Esther Hernández Becerra, Directora de Evaluación del Sistema de 

Control Interno de la Contraloría Municipal, exponer el Informe de 

actividades de la Contraloría Municipal correspondiente a los meses de 

julio y agosto del año 2020, quien en uso de la voz, realiza la 

presentación antes citada, se agrega al apéndice del acta para su 

consulta. 
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En el punto IX del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 22 

de octubre del año 2021, para diversas personas jurídicas colectivas, 

que se detallan a continuación: 

 
Personas Jurídicas Colectivas: 
 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 
 

Operadora Profesional de Seguridad 
Privada S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 
 

Forte Logística en Seguridad Privada 
Integral S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
 
 

 
 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 
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punto de acuerdo anterior. A continuación, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 2. PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 

180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de 

servicios de Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; 30 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio 

de León, Guanajuato, se otorga la revalidación a la conformidad 

municipal para que presten el servicio de seguridad privada en este 

municipio, para diversas personas jurídicas colectivas, que se detallan 

a continuación: 

 

Personas Jurídicas Colectivas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de 
la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato y 14 
del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, 
Guanajuato. 
 

Vigencia 

Seguridad Privada SAGAS 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes 

al 12 de 
septiembre del 
año 2021 
 

Prevención de Seguridad 
Privada y Protección Civil 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes 

al 13 de 
noviembre del 
año 2021 
 

CPS Servicios de Protección 
S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes 

al 13 de 
noviembre del 
año 2021 
 

 
 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 
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Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Acto continuo, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 3. PRIMERO. – Se autoriza al Presidente 

Municipal para que solicite al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, la expropiación por causa de utilidad pública de diversas 

fracciones de terreno comprendidas dentro del trazo del proyecto de 

obra pública denominado “Construcción del Blvd. Cañaveral, tramo 

Blvd. Vicente Valtierra a Blvd. Juan Alonso de Torres”, para mejorar 

la infraestructura logística y de conectividad en la zona oriente del 

Municipio de León, Guanajuato. Lo anterior, en los términos y 

condiciones de las fichas técnicas que se describen en el anexo único 

que forma parte del presente acuerdo que a continuación se inserta: 1) 

Propietario: SANDOMAR S.A. DE C.V. Superficie total afectada: 

391.08 M2. Medidas y colindancias: Al norte línea quebrada en tres 

tramos que parte de noroeste a sureste en 2.01 metros, 0.64 metros, 

34.49 metros con Blvd. Juan Alonso de Torres (Eje Metropolitano); al 

sur 9.89 metros, terrenos de la Ex Hacienda de Duarte y Juan 

Velázquez; al este línea curva en dos tramos de este a oeste en 24.96 

metros, longitud curva de 26.84 metros, continúa hacia el suroeste en 

línea curva de 6.01 metros, longitud curva de 6.01 metros con resto del 

predio; y al oeste 23.94 metros, herederos de Cristóbal Ruvalcaba. 2) 

Propietaria: María Elena Lagarde de Becerra. Superficie total 

afectada: 4,116.53 M2. Medidas y colindancias: Al noreste 41.87 

metros con Blvd. Juan Alonso de Torres (Eje Metropolitano); al sur 

54.76 metros con Magdaleno Blancarte; al este línea mixta en tres 

tramos que parte de norte a sur en 47.68 metros con Juana López y 

otros, quiebra al suroeste en línea curva de 29.18 metros, longitud curva 

29.19 metros, continúa en línea recta de 27.70 metros con resto de 

predio; y al oeste línea mixta en cinco tramos que parte de norte a sur 

en línea curva de 28.92 metros, longitud curva de 32.10 metros, 
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continúa al suroeste en línea curva de 39.21 metros, longitud curva de 

39.22 metros, continúa de 36.54 metros, 15.26 metros, 9.38 metros con 

resto de predio. 3) Propietaria: Vicenta Blancarte Martínez. Superficie 

total afectada: 1,603.04 M2. Medidas y colindancias: Al noreste 

54.92 metros con Elena Lagarde de Becerra; al suroeste 49.16 metros 

con fracción 2, propiedad de Lucina Blancarte; al sureste línea mixta en 

dos tramos que parte de noreste a suroeste en 37.89 metros, continúa 

en línea curva de 0.62 metros, longitud curva de 0,62 metros, con resto 

de predio; y al noroeste línea mixta en tres tramos que parte de noreste 

a suroeste en 11.66 metros, 15.89 metros, continúa en línea curva de 

7.90 metros, longitud curva de 7.90 metros, con  resto de predio. 4) 

Propietaria: Lucina Blancarte Martínez. Superficie total afectada: 

1,464.14 M2. Medidas y colindancias: Al noreste 49.16 metros con 

fracción 1, propiedad de Vicenta Blancarte; al suroeste 46.85 metros 

con fracción 3, propiedad de Benjamín Blancarte; al sureste línea curva 

de 37.31 metros, longitud curva de 37.32 metros con resto de predio; y 

al noroeste línea curva de 35.95 metros, longitud curva de 35.95 metros 

con resto de predio. 5) Propietario: Benjamín Blancarte Martínez. 

Superficie total afectada: 939.39 M2. Medidas y colindancias: Al 

noreste 46.85 metros con fracción 2, propiedad de Lucina Blancarte; al 

suroeste 45.60 metros con fracción 4, propiedad de Antonio Blancarte; 

al sureste línea curva de 23.84 metros, longitud curva de 23.84 metros, 

con resto de predio; y al noroeste línea curva de 23.16 metros, longitud 

curva de 23.16 metros, con resto de predio. 6) Propietario: Antonio 

Blancarte Martínez. Superficie total afectada: 915.62 M2. Medidas y 

colindancias: Al noreste 45.60 metros con fracción 3, propiedad de 

Benjamín Blancarte; al suroeste 44.67 metros con fracción 5, propiedad 

de varios herederos; al sureste línea curva de 23.16 metros, longitud 

curva de 23.17 metros, con resto de predio; y al noroeste línea mixta 

en dos tramos que parte de noreste a suroeste en línea curva de 11.03 

metros, longitud curva de 11.03 metros, continúa en línea recta de 11.64 

metros, con resto de predio. 7) Propietaria: Leticia, María Remedios, 

María de Lourdes, Rubén, Amparo, José Luis, Ismael y J. Refugio, todos 

de apellido Blancarte Monjaraz. Superficie total afectada: 952.55 M2. 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 22 de 

octubre de 2020.  

43 

Medidas y colindancias: Al noreste 44.67 metros con fracción 4, 

propiedad de Antonio Blancarte; al suroeste 48.44 metros con Eleodoro 

López G.; al sureste línea quebrada en tres tramos que parte de 

noreste a suroeste en 0.92 metros, 15.12 metros, 5.34 metros, con resto 

de predio; y al noroeste 22.59 metros con resto de predio. 8) 

Propietario: Jesús Lionzo López Rocha. Superficie total afectada: 

1,636.60 M2. Medidas y colindancias: Al noreste 48.44 metros, con 

propiedad privada; al suroeste 44.61 metros, con propiedad privada; al 

sureste línea quebrada en tres tramos que parte de noreste a suroeste 

en 19.44 metros, 15.77 metros, 5.47 metros, con resto de predio; y al 

noroeste 38.67 metros, con resto de predio. 9) Propietario: José de la 

Luz López Méndez. Superficie total afectada: 6,041.96 M2. Medidas y 

colindancias: Al norte 44.61 metros, con María Nieves Velázquez; al 

sur 44.61 metros, con Maximino Muñoz; al sureste 151.05 metros, con 

varios propietarios; y al noroeste 151.05 metros, con Inés López y Pilar 

Muñoz. 10) Propietario: Maximino Muñoz Ruíz. Superficie total 

afectada: 2,801.74 M2. Medidas y colindancias: Al noreste 44.63 

metros, con propiedad privada; al suroeste 47.69 metros, con 

propiedad privada; al sureste línea mixta en dos tramos que parte de 

noreste a suroeste en 50.53 metros, continúa en línea curva de 15.64 

metros, longitud curva 15.64 metros con resto de predio; y al noroeste 

línea quebrada en cuatro tramos que parte de noreste a suroeste en 

19.32 metros, 15.53 metros, 24.85 metros, 8.27 metros con resto de 

predio. 11) Propietario: Arturo Noé López Méndez. Superficie total 

afectada: 474.95 M2. Medidas y colindancias: Al sur 22.24 metros, 

con división 1; al oriente 42.80 metros, con camino vecinal; y al 

poniente 49.39 metros, con resto del predio. 12) Propietaria: Virginia 

López Méndez. Superficie total afectada: 1,010.98 M2. Medidas y 

colindancias: Al norte 22.24 metros con resto del predio; al sur 39.33 

metros con división 2; al oriente 32.90 metros con camino vecinal; y al 

poniente 37.97 metros con resto del predio. 13) Propietaria: Elvia 

López Méndez. Superficie total afectada: 1,472.92 M2. Medidas y 

colindancias: Al norte 39.33 metros con división 1; al sur 46.25 metros 

con división 3; al oriente línea quebrada en cuatro tramos que parte de 
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norte a sur en 13.32 metros con camino vecinal, quiebra al suroeste en 

11.33 metros, 6.75 metros, 4.52 metros, con resto del predio; y al 

poniente 37.97 metros con resto del predio. 14) Propietaria: Ma. 

Dolores López Méndez. Superficie total afectada: 1,518.91 M2. 

Medidas y colindancias: Al norte 46.25 metros con división 2; al sur 

46.25 metros con propiedad privada; al oriente línea quebrada en tres 

tramos que parte de noreste a suroeste en 15.26 metros, 20.34 metros, 

2.38 metros con resto del predio; y al poniente línea quebrada en tres 

tramos que parte de noreste a suroeste en 9.43 metros, 23.55 metros, 

4.99 metros con resto del predio. 15) Propietario: Mónico Tovar 

Guerrero. Superficie total afectada: 3,014.62 M2. Superficie de 

construcción afectada: 815.91 M2. Medidas y colindancias: 

Fracción I .- Al noreste 28.04 metros, con brecha (vialidad en proyecto 

Blvd. Cañaveral); al suroeste línea quebrada en tres tramos que parte 

de sureste a noroeste en 16.20 metros, quiebra hacia el suroeste en 

20.01 metros, quiebra al noroeste en 38.31 metros con propiedad 

privada (vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral); al sureste 54.69 metros 

con propiedad privada (vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral); y al 

noroeste línea mixta en dos tramos que parte de noreste a suroeste en 

línea recta de 20.16 metros, continúa en línea curva 60.85 metros, 

longitud curva de 60.88 metros, con resto de predio. Fracción II.- Al 

noreste 20.00 metros con propiedad privada (vialidad en proyecto Blvd. 

Cañaveral); al suroeste 20.00 metros con parcela 319 Z1 P2/2 (vialidad 

en proyecto Blvd. Cañaveral); al sureste 10.00 metros con propiedad 

privada (vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral); y al noroeste 10.00 

metros con brecha (vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral). 16) 

Propietario: Gerardo Méndez Tovar, en su carácter de nudo 

propietario, Alejandro Méndez Tovar en su carácter de nudo propietario 

y Ma. Jesús Tovar Estrada también conocida como María de Jesús 

Tovar Estrada en su carácter de usufructuaria vitalicia. Superficie total 

afectada: 3,917.82 M2. Medidas y colindancias: Fracción I.- Al 

noreste 16.94 metros con brecha (Vialidad en proyecto Blvd. 

Cañaveral); al sureste línea quebrada en cinco tramos que parte de 

noreste a suroeste en 15.59 metros, 15.29 metros, 10.13 metros, 14.46 
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metros, 0.89 metros, con resto de predio; y al noroeste 51.77 metros, 

con propiedad privada (Vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral). Fracción 

II.- Al noreste línea quebrada en tres tramos que parte del sureste a 

noroeste en 14.19 metros, quiebra al suroeste en 20.01 metros, quiebra 

al noroeste en 40.00 metros con propiedad privada (Vialidad en 

proyecto Blvd. Cañaveral); al suroeste línea quebrada en tres tramos 

que parte de sureste a noroeste en 4.29 metros con parcela 319 Z1 P2/2 

(Vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral), quiebra el noreste en 10.00 

metros, quiebra al noroeste en 20.00 metros, con propiedad privada 

(Vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral); al sureste línea mixta en siete 

tramos que parte de noreste a suroeste en 11.66 metros, continúa en 

línea curva de 62.16 metros, longitud curva de 62.20 metros, continúa 

en línea recta de 11.73 metros, 12.31 metros, 15.05 metros, 11.47 

metros, 12.12 metros con resto de predio; y al noroeste 99.12 metros 

con brecha (Vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral). 17) Propietaria: 

Enedina Becerra Velázquez. Superficie total afectada: 84.39 M2. 

Medidas y colindancias: Al norte 9.89 metros con propiedad privada 

(vialidad en proyecto Blvd. Cañaveral); al sureste línea curva de 19.34 

metros, longitud curva de 19.35 metros, con resto de predio; y al 

poniente 16.83 metros con arroyo, Magdaleno Blancarte (vialidad en 

proyecto Blvd. Cañaveral). SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de 

Derecho de Vía para que integre los expedientes respectivos y se 

coordine con las autoridades competentes estatales para que en 

conjunto se fortalezcan los elementos principales del procedimiento de 

expropiación de la declaratoria respectiva; debiendo informar del 

cumplimiento de dicha instrucción ante esta comisión. TERCERO. - Se 

autoriza la celebración de todos aquellos actos jurídicos y 

administrativos que resulten necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo. A continuación, en uso de la voz la Síndico Leticia Villegas 

Nava manifiesta que antes de emitir su voto, quiere saber ¿En cuánto 

tiempo aproximadamente llega el dictamen de Gobierno del Estado?; 

en intervención, el Secretario responde que una vez aprobado el 

acuerdo y enviando al Ejecutivo del Estado el expediente completo, en 

alrededor de treinta o cuarenta días estaría la propuesta de decreto. 
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Enseguida, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta de acuerdo a que se ha dado lectura, mismo 

que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría simple. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. Después la Regidora Ana María Carpio Mendoza da lectura 

a unos dictámenes de la Comisión de Turismo (se agregan al apéndice 

del acta), que contienen los siguientes acuerdos: 1. PRIMERO.- Se 

autoriza la celebración del acuerdo de terminación anticipada del 

Convenio Marco de coordinación y colaboración suscrito entre el 

Municipio, el Patronato del Parque Ecológico Metropolitano de León, 

Guanajuato y la persona moral denominada “Festival Internacional de 

Globos de León, A.C.”, aprobado el 26 de septiembre del año 2019. 

Instrumento jurídico que habrá de celebrarse en los términos y 

condiciones del documento que como anexo único forma parte integral 

del presente acuerdo. SEGUNDO. - Se instruye y se faculta a la 

Dirección General de Hospitalidad y Turismo para que en el ámbito de 

su respectiva competencia y en los términos del acuerdo aprobado en 

el punto primero del presente acuerdo, realice las gestiones y acciones 

necesarias para dar cumplimiento al mismo. Acto Seguido, el Presidente 

somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que 

se ha dado lectura, mismo que queda aprobado mayoría simple con dos 

votos en contra emitidos por los Regidores: Gabriela del Carmen 

Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. Acuerdo que se otorga en 

los términos y condiciones del dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Se 

autoriza la celebración del convenio de aportación de recursos 

económicos entre este municipio y la persona moral denominada 

“Festival Internacional de Globos de León, A.C.”, con el objeto de  

establecer las bases y mecanismos mediante los cuales se apoyara en 

cubrir el pago de montaje, audio y video, pilotos y programa de 

actividades que se originen por la realización del “Festival 

Internacional del Globo 2020 en directo”, el cual se llevará a cabo del 

13 al 16 de noviembre del presente año. Instrumento jurídico que habrá 

de celebrarse en los términos y condiciones del documento que como 

anexo único forma parte integral del presente acuerdo. SEGUNDO. - Se 
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instruye y se faculta al Tesorero Municipal para que realice los 

movimientos presupuestales, contables y financieros que se requieran 

para dar cumplimiento al presente acuerdo, sujetándose en todo 

momento a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de 

egresos autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. 

TERCERO.- Se instruye y se faculta a la Dirección General de 

Hospitalidad y Turismo para que en el ámbito de su respectiva 

competencia y en los términos del convenio aprobado en el punto 

primero del presente acuerdo, realice las gestiones y acciones 

necesarias para dar cumplimiento al mismo. En uso de la voz, la 

Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia presenta un 

posicionamiento en los siguientes términos: “La situación extraordinaria 

generada por la emergencia sanitaria, originada por el virus SARS-CoV-2 con la 

finalidad de mitigar la dispersión y la trasmisión del virus SARS-CoV-2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte 

por COVID 19 en la población residente del Municipio de León, Guanajuato, en 

cumplimiento al acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2 por causa de 

fuerza mayor, las partes determinan que no es factible dar continuidad al convenio 

marco puesto que las condiciones actuales no lo permiten. Esos son los 

razonamientos que con el convenio que acabamos de votar tenían para terminar 

anticipadamente el instrumento anterior. ¿Qué cosa pasó entre los dos minutos que 

nos tardamos en votar dicha terminación para salvar vidas y este momento que 

plantean regalar cinco millones a dicho festival? Como ya lo saben voy a votar en 

contra de este dictamen, razones hay muchas, pero las principales se las voy a 

detallar con números: Cuarenta y siete mil doscientas noventa y siete personas 

contagiadas y tres mil ciento setenta y dos muertos en el Estado de Guanajuato ha 

dejado la pandemia de coronavirus al día de ayer, teniendo a León a la cabeza de 

dichas cifras. Cuatro días son los que este gobierno ha decidido cerrar los 

panteones para que la gente no vaya a honrar a sus muertos para evitar contagios, 

según mencionan, pero sí autorizan un festival con al menos cuatrocientos 

participantes de diversos países. Cinco millones de pesos pretenden regalar a un 

evento, que como ya lo he dicho muchas veces a todos nos gusta, todos 

disfrutamos, pero que este año no garantiza ni protección a la salud, ni una derrama 

económica para la ciudad. Trecientas cincuenta y siete personas son las que 

pueden apoyarse con ese dinero, otorgándoles siete mil pesos al mes durante dos 

meses, si así encontráramos sensibilidad a lo que la gente necesita y no a lo que 

algunos organizadores piden. Atentamente escuché las razones por las cuales la 
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Dirección de Turismo intentó justificar el gasto innecesario que hoy se va a aprobar, 

entre ellas qué el festival no tiene patrocinadores, qué el festival no tiene ingresos, 

qué el festival es un símbolo de la ciudad, León tiene una riqueza histórica, social y 

cultural más allá de un festival. León es el conjunto de personas que saben trabajar, 

comerciantes, microempresarios, profesionistas, fábricas de calzado, familias y 

mucho más, personas que siempre han salido adelante frente a la adversidad y que 

volverán a salir adelante a pesar de lo complicado que ha resultado para todos este 

2020 ¿y qué creen? esos trabajadores, esas familias, esas fábricas y esos 

comerciantes también necesitan el apoyo de su gobierno y no están aquí pidiendo 

cinco millones de pesos. Como todos los años muchos funcionarios irán a volar en 

esos globos, espero que desde las alturas volteen a ver y reflexionen lo que sus 

decisiones cuestan a la ciudadanía.” Enseguida, la Regidora Gabriela Echeverría 

González presenta un posicionamiento en los términos siguientes: “A volar el 

presupuesto público, hoy concuerdo con mi compañera, y quiero levantar la voz en 

contra del dispendio que están a punto de cometer, que no es grave por el monto, 

pero sí lo es por la frivolidad y el descaro con el que se sigue subsidiando el negocio 

que significa el Festival Internacional del Globo, que no solo se aprovecha de 

nuestro Parque Metropolitano, sino que también ahora hay que pagar hasta la 

molestia. Cinco millones de pesos destinados a pagar los gastos operativos y de 

logística del millonario negocio que ha significado el festival del Globo a lo largo de 

más de 18 años, ¿que de verdad tan necesitados están como para correr con estos 

riesgos, no le pierden?, ofenden aún más cuando a tianguistas y comerciantes de 

nuestra ciudad no se les brinde el más mínimo apoyo y hasta se les hostiga ante 

una evidente y necesaria reactivación económica; estos cinco millones de pesos 

seguro servirían para reactivar con créditos a los comerciantes del Centro Histórico, 

¿qué apoyos recibieron los restauranteros y las cantinas? ¿alguna dependencia  

hizo algo por apoyar a boleros y comerciantes ambulantes de nuestra ciudad? Ojalá 

que desde la Dirección de Turismo tuviéramos el mismo interés por subsanar de la 

misma forma a floristas y comerciantes de nuestra Feria del Alfeñique o de los 

panteones que ya recibieron sentencia de que no abrirán el próximo Día de Muertos. 

La diferencia seguro estriba en que los organizadores de otros eventos no cuentan 

con fortuna de tener un hermano diputado tras su organización o las cúpulas 

empresariales de la ciudad que medran con el patrimonio de los leoneses bajo el 

mote de ciudadanos. Son solo cinco millones de pesos, dirán por ahí ligereza los 

que aprobaran tan aberrante acuerdo, se trata de reactivar la economía, como es 

que te puedes oponer a la promoción de nuestra ciudad; no compañeros Regidores, 

me opongo a que el municipio patrocine negocios seguros de quienes no quieren 

correr el más mínimo riesgo y que incluso se piensen que nos hacen un favor, me 

opongo al chantaje con el que han administrado el FIG en los últimos años y que 

incluso han amenazado con llevárselo a otras ciudades, por favor que alguien les 
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avise que el parque metropolitano es de los leoneses al menos hasta que el PAN 

Gobierno lo pierda con torpezas jurídicas, tal y como hicieron con nuestro Estadio 

León , y espero que no sé este tramando algo así, basta de echar a volar de recurso 

público, seamos más humanos.” Sobre el particular, la Regidora Ana María 

Carpio Mendoza manifiesta que la principal misión del gobierno es 

generar condiciones que favorezcan la calidad de vida de los 

ciudadanos, siendo este evento sello que promociona nuestra ciudad 

en todo el mundo; manifestando por otra parte que la emisión 2020 del 

evento se realizará de manera virtual, generando 1075 empleos entre 

directos e indirectos, además de elevar hasta 90% la ocupación 

hotelera, debiendo estar conscientes de que la industria turística es la 

segunda fuerza económica del municipio, razón por la que los invita a 

revisar nuevamente los datos de cómo la ciudad ha ido transformándose 

a través de los años, siendo sede de congresos y visitantes que 

generaron industria a través de la construcción de hoteles, y si no 

generan las condiciones para reactivarla no estarán haciendo su 

trabajo; por último reitera que el evento será virtual, es decir que no se 

llevará a cabo en el Parque Metropolitano, por lo que no habrá riesgo 

de contagio porque los protocolos han sido diseñados y autorizados por 

la Secretaría de Salud Estatal, pidiendo por lo tanto tener la confianza 

de que están haciendo y tomando una decisión correcta. Respecto de 

este mismo tema, la Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz señala 

estar consciente de que no hay dinero suficiente para apoyar a los 

comerciantes, aunque se les ha estado ayudando; añadiendo que cinco 

millones de pesos significa apoyar a los hoteles, a los meseros y a 

muchos otros, pues en estas fechas los restaurantes están llenos de 

pilotos y su equipo, por lo que al final de cuentas ese dinero se quedará 

en el municipio pero no en sus arcas sino en la bolsa de sus ciudadanos 

que se verán beneficiados con el festival, el cual lamentablemente no 

va a tener el mismo impacto que otros años, lo que es triste por la 

derrama económica que trae. Después, en otro orden de ideas, la 

Regidora Vanessa Montes de Oca menciona que por los anteriores 

comentarios se quedó corta al referir que son 400 personas las que 

participarán, recordándoles entonces que están en una pandemia 

mundial, y aunque entiende habrá una derrama económica no será un 
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impacto como el esperado por el tema de salud, siendo por ello que 

pregunta qué vale más si la vida de los leoneses o un festival. A 

continuación, la Síndico Leticia Villegas Nava menciona que en la 

Comisión de Turismo analizaron la situación virtual, considerando que 

sí habrá derrama económica indirecta ya que de alguna manera tienen 

que continuar motivando que las personas sigan teniendo sus trabajos.  

Enseguida, la Regidora Gabriela Echeverría manifiesta entender la 

postura de sus compañeras, pero que si no tienen salud no tienen nada, 

y lo que ahora se está viviendo en el mundo es un rebrote, debiendo 

pensar muy bien lo que están autorizando y ayudar verdaderamente a 

la economía local sobre todo de los más necesitados. Por otra parte, el 

Síndico Christian Javier Cruz Villegas menciona que León es un 

municipio con finanzas sanas que ha permitido apoyar a las familias 

leonesas, y lo que están viendo es un vaso medio vacío cuando en 

realidad está lleno, además de que hay otra jarra con agua, no debiendo 

generalizar, y si alguien no conoce lo que están haciendo es falta de 

interés o de posiciones mediáticas, pues desde hace años se ha estado 

apoyando para la reactivación económica responsable, razón por la que 

pide reflexionen sobre la mejor manera de invertir para generar 

economía. A continuación, el Presidente somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo 

que queda aprobado por mayoría simple con tres votos en contra 

emitidos por los Regidores: Vannesa Montes de Oca Mayagoitia, 

Gabriela del Carmen Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 3. PRIMERO. - Se autoriza  la celebración del convenio de 

aportación de recursos económicos entre este Municipio y la persona 

moral denominada “Operadora Poliforum Conexpo, S.A de C.V.”, con el 

objeto de establecer las bases y mecanismos a fin de que este ejecuten 

acciones que le permitan conservar su posicionamiento como uno de 

los mejores recintos para diversos eventos y demás actividades, 

permitiendo que la ciudad de León continúe siendo un destino de 

vanguardia, innovador y gestor del conocimiento a nivel nacional e 

internacional. Instrumento jurídico que habrá de celebrarse en los 
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términos y condiciones del documento que como anexo único forma 

parte integral del presente acuerdo. SEGUNDO. - Se instruye y se 

faculta al Tesorero Municipal para que realice los movimientos 

presupuestales, contables y financieros que se requieran para dar 

cumplimiento al presente acuerdo, sujetándose en todo momento a la 

suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de egresos 

autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. TERCERO. - Se 

instruye y se faculta a la Dirección General de Hospitalidad y Turismo 

para que en el ámbito de su respectiva competencia y en los términos 

del convenio aprobado en el punto primero del presente acuerdo, realice 

las  gestiones  y acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo. 

Acto continuo, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo que queda 

aprobado por mayoría simple con dos votos en contra emitidos por los 

Regidores: Gabriela del Carmen Echeverría González y Gabriel Durán 

Ortiz. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. En uso de la voz, el Regidor Gilberto López Jiménez con 

fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento de León, Guanajuato, manifiesta que presenta un bloque 

de tres dictámenes correspondientes a la Comisión de Obra Pública 

relativos a convenios de transferencia de recursos, con el fin de facilitar 

el proceso de votación. Enseguida, el Regidor Gilberto López Jiménez 

da lectura al bloque de dictámenes de la Comisión de Obra Pública, 

Servicios Públicos y Vivienda (se agregan al apéndice del acta), que 

contienen los siguientes acuerdos: 1. PRIMERO. - Se autoriza celebrar 

un Convenio Transferencia de Recursos, con el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del municipio de León, Guanajuato -SAPAL-, 

con el objeto de establecer las bases de coordinación para la ejecución, 

supervisión y cierre administrativo de la obra denominada 

“Construcción del colector sanitario en San Juan de Abajo la 3ra. 

Etapa (Tramo San José de los Montes a Los Valtierra)”, cuyo valor 

asciende a una cantidad total de hasta $10,152,156.63 Diez millones 

ciento cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 63/100 m.n., 

incluido el impuesto al valor agregado. Dicho instrumento jurídico que 
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habrá de celebrarse en los términos y condiciones del documento que 

como anexo único forma parte del presente acuerdo. SEGUNDO. - Se 

instruye y se faculta a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Humano, así como al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para el 

cumplimiento del presente acuerdo. TERCERO. - Se instruye y se 

faculta a la Tesorería Municipal para que realice los movimientos 

presupuestales que se requieran para el mismo fin, sujetándose en todo 

momento a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de 

egresos autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. 2. 

PRIMERO. - Se autoriza celebrar un Convenio Transferencia de 

Recursos, con el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio 

de León, Guanajuato -SAPAL-, con el objeto de establecer las bases de 

coordinación para la ejecución, supervisión y cierre administrativo de la 

obra denominada “Construcción de la red de distribución de agua 

potable en la colonia Arboledas del Campo 1ra. Sección”, cuyo valor 

asciende a una cantidad total de hasta $3,397,766.05 Tres millones 

trescientos noventa y siete mil setecientos sesenta y seis pesos 05/100 

m.n., incluido el impuesto al valor agregado. Dicho instrumento jurídico 

que habrá de celebrarse en los términos y condiciones del documento 

que como anexo único forma parte del presente acuerdo. SEGUNDO. - 

Se instruye y se faculta a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Humano, así como al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para el 

cumplimiento del presente acuerdo. TERCERO. Se instruye y se faculta 

a la Tesorería Municipal para que realice los movimientos 

presupuestales que se requieran para el mismo fin, sujetándose en todo 

momento a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de 

egresos autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. 3. 

PRIMERO. - Se autoriza celebrar un Convenio Transferencia de 

Recursos, con el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio 

de León, Guanajuato -SAPAL-, con el objeto de establecer las bases de 
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coordinación para la ejecución, supervisión y cierre administrativo de la 

obra denominada “Construcción de la 2da. Etapa de la red de 

alcantarillado sanitario en la Comunidad de los Arcos”, cuyo valor 

asciende a una cantidad total de hasta $6,773,471.94 Seis millones 

setecientos setenta y tres mil cuatrocientos setenta y un pesos 94/100 

m.n., incluido el impuesto al valor agregado. Dicho instrumento jurídico 

que habrá de celebrarse en los términos y condiciones del documento 

que como anexo único forma parte del presente acuerdo. SEGUNDO.- 

Se instruye y se faculta a la Dirección General de Desarrollo Rural, así 

como al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de 

León, Guanajuato, para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias realicen todos los actos jurídicos y administrativos 

necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. TERCERO. - Se 

instruye y se faculta a la Tesorería Municipal para que realice los 

movimientos presupuestales que se requieran para el mismo fin, 

sujetándose en todo momento a la suficiencia presupuestal disponible 

en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal que 

corresponda. Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración 

del Honorable Ayuntamiento los acuerdos a que se ha dado lectura en 

bloque, mismos que quedan aprobados por unanimidad mediante 

mayoría simple. Acuerdos que se otorgan en los términos y condiciones 

de los dictámenes respectivos. De la misma manera, la Regidora Karol 

Jared González Márquez da lectura a un dictamen de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico Territorial e IMPLAN (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. - Se aprueba la asignación de uso de suelo para el predio 

El Pedregal actualmente conocido como Las Antenas de Arriba de esta 

ciudad de León, Guanajuato, con una superficie de 11,970.00 m²; de ser 

Zona de Consolidación Urbana (ZCU) a Habitacional de intensidad alta 

(H7), cuyo croquis de localización, medidas y colindancias se detallan 

en el documento que como anexo uno forma parte del presente acuerdo 

y que a continuación se insertan:  
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Superficie: 11,970.00 m². Al norte 83.00 m con calle Presa de la 

Mojina; al sur 88.00 con calle Hebreos; al oriente 140.00 m con 

propiedad privada; y al poniente 140.00 m con propiedad privada. La 

superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo 

que para tal efecto realicen las autoridades competentes. De acuerdo a 

la Constancia de Factibilidad con número de oficio 55-1437/2020, 

emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, la superficie que 

se encuentra dentro del inmueble materia de esta asignación y que 

corresponde al trazo de la calle Hebreos y la calle Presa la Mojina, se 

le otorga el destino de vialidad pública. Esta asignación queda sujeta al 

cumplimiento de las condicionantes señaladas en el anexo dos de este 

acuerdo y que a continuación se inserta: I. La presente autorización queda 

condicionada al cumplimiento de las restricciones señaladas en la Constancia de 

Factibilidad con número de control 55-1437/2020 emitida por la Dirección General 

de Desarrollo Urbano en fecha 01 de abril de 2020. II. En caso de existir diferencias 

entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, así como de daños 

a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del desarrollador. III. Se 

deberán de realizar las obras que se dictaminen en el manifiesto de impacto vial, a 

fin de mitigar los efectos que produce la generación y atracción de viajes de 

vehículos generados por el desarrollo, con las especificaciones que determine la 
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Dirección General de Movilidad. IV. Presentar manifestación de impacto ambiental, 

y cumplir con las especificaciones que al respecto le determine la autoridad 

competente en la autorización respectiva. V. Cumplir con las condicionantes que 

determinó el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, en el 

oficio de factibilidad de servicios positiva tipo (B) Ref. PLAN/230/´2020 de fecha 07 

de mayo de 2020. VI. La liberación de los derechos de vía resultado de las obras de 

urbanización descritos en el presente dictamen, deberán de realizarse con cargo 

total al propietario. VII. Toda infraestructura existente en el inmueble queda sujeta 

al dictamen del organismo operador correspondiente. VIII. Toda vez que el 

desarrollador cumpla con lo anteriormente señalado, este desarrollo se considera 

congruente de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 fracción IX del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el municipio de León, Guanajuato Las 

condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización del 

Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de Planeación. SEGUNDO. - 

Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, ello a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 

128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el 

Municipio de León, Guanajuato, por lo que se instruye al Instituto 

Municipal de Planeación para que realice las gestiones necesarias a fin 

de que el solicitante de mérito, realice el pago de los derechos de 

publicación. TERCERO. - Se instruye al Instituto Municipal de 

Planeación para que realice los trámites necesarios, a efecto de que se 

inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio, ello de conformidad con el artículo 128-G del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 

Guanajuato. Enseguida, el Presidente somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado lectura, mismo 

que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría simple. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. De igual manera, en uso de la voz la Síndico Leticia Villegas 

Nava con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento de León, Guanajuato, manifiesta que presenta un bloque 

de dictámenes del Comité de Adquisiciones relativos a tres 

desafectaciones del dominio público, así como sus donaciones. Lo 

anterior con el fin de facilitar el proceso de votación.  A continuación, la 

Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al bloque de dictámenes del 
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Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos 

y Contratación de Servicios para el municipio de León, Guanajuato (se 

agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes acuerdos: 

1. PRIMERO. - Se autoriza la desafectación del dominio público del bien 

inmueble propiedad municipal ubicado en Blvd. Delta, calle Pura Sangre 

y Andador Bardado del Fraccionamiento denominado El Carmen CTM 

de esta ciudad, con una superficie de 266.21 m2 (doscientos sesenta 

y seis punto veintiún metros cuadrados), con las medidas y 

colindancias que se precisan en el anexo único del presente acuerdo y 

que a continuación se insertan: Superficie según levantamiento 

topográfico de 266.21 m2 (doscientos sesenta y seis punto veintiún 

metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al nor 

oriente en línea de 17.37 m, lindando con resto del predio propiedad 

municipal; al sur oriente en línea de 14.92 m, lindando con calle 

Barbado; al sur poniente en línea de 18.04 m, lindando con templo 

(área propiedad municipal); y al nor poniente en línea de 15.21 m, 

lindando con Bulevar Delta. La superficie, medidas y colindancias 

quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto realicen las 

autoridades competentes. SEGUNDO. - Se autoriza la donación del 

inmueble descrito en el punto anterior a favor del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León (SAPAL) con la finalidad de destinarlo 

para equipamiento urbano con la instalación de un tanque elevado, lo 

que tendrá como beneficio social la extensión de la cobertura del 

servicio de agua potable. TERCERO. - El bien inmueble donado se 

revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se actualice alguno 

de los supuestos contemplados en el artículo 207 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento 

señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal. CUARTO. - Se 

aprueban todos los actos jurídicos y administrativos que resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo. Se instruye a la 

Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del padrón de 

inmuebles el bien de que se trata. QUINTO.- Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

para los efectos del artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el 
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Estado de Guanajuato.  2. PRIMERO. - Se autoriza la desafectación del 

dominio público el bien inmueble propiedad municipal ubicado entre las 

calles Villa Atlanta y Villa Londres del fraccionamiento Las Villas de esta 

ciudad, con una superficie de 295.73 m2 (doscientos noventa y cinco 

punto setenta y tres metros cuadrados), con las medidas y 

colindancias que se precisan en el anexo único del presente acuerdo y 

que a continuación se insertan: Superficie según levantamiento 

topográfico de 295.73 m2 (doscientos noventa y cinco punto setenta 

y tres metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norponiente en línea de dos tramos que van de poniente a oriente 

en línea curva de 2.51m., continúa en 16.79 m., lindando ambos con 

calle Villa Atlanta; al sur oriente en línea de 15.26 m., lindando con 

resto del área municipal; al sur poniente en línea de 20.79 m, lindando 

con resto del área municipal; y al nor poniente en línea de 13.68 m., 

lindando con calle Villa Londres. La superficie, medidas y colindancias 

quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto realicen las 

autoridades competentes. SEGUNDO. - Se autoriza la donación del 

inmueble descrito en el punto anterior a favor del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León (SAPAL) con la finalidad de destinarlo 

para equipamiento urbano con la instalación de un tanque elevado, lo 

que tendrá como beneficio social la extensión de la cobertura del 

servicio de agua potable. TERCERO. - El bien inmueble donado se 

revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se actualice alguno 

de los supuestos contemplados en el artículo 207 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento 

señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal. CUARTO. - Se 

aprueban todos los actos jurídicos y administrativos que resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo. Se instruye a la 

Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del padrón de 

inmuebles el bien de que se trata. QUINTO.- Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

para los efectos del artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 3. PRIMERO. - Se autoriza la desafectación del 

dominio público, el bien inmueble propiedad municipal ubicado en la 
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calle Bonsái del Conjunto Habitacional San Cristóbal de esta ciudad de 

León, Guanajuato, el cual cuenta con una superficie de 1,243.70 m2 (mil 

doscientos cuarenta y tres punto setenta metros cuadrados), con 

las medidas y colindancias que se precisan en el anexo único del 

presente acuerdo y que a continuación se inserta: Superficie según 

levantamiento topográfico: 1,243.70 m2 (mil doscientos cuarenta y 

tres punto setenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y 

colindancias: Al nor oriente en línea de 20.61 m, lindando con 

propiedad particular; al sur oriente en línea de 62.00 m, lindando con 

área municipal; al sur poniente en línea de 19.67 m, lindando con calle 

Bonsái; y al nor poniente en línea de 61.40 m, lindando con propiedad 

particular. La superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al 

deslinde en campo que para tal efecto realicen las autoridades 

competentes. SEGUNDO. - Se autoriza la donación del inmueble 

descrito en el punto anterior a favor de la Arquidiócesis de León, A.R., 

con el objeto de destinarlo a un centro pastoral que preste servicios 

parroquiales, además de servir como punto de encuentro y convivencia 

entre la ciudadanía, lo cual tendrá como beneficio social la 

reconstrucción del tejido social, traduciéndose lo anterior en una mejor 

calidad de vida. TERCERO. - El bien inmueble donado se revertirá al 

patrimonio municipal en el caso de que se actualice alguno de los 

supuestos contemplados en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado 

en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal. CUARTO. - Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, para los efectos del artículo 220 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. QUINTO. - Se aprueban todos 

los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la 

ejecución del presente acuerdo. Se instruye a la Tesorería Municipal 

para que proceda a dar de baja del padrón de inmuebles el bien de que 

se trata. Acto continuo, el Presidente manifiesta que las propuestas 

requieren para su aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento los acuerdos a que se ha 

dado lectura en bloque, mismos que quedan aprobados por unanimidad 
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mediante mayoría calificada. Acuerdos que se otorgan en los términos 

y condiciones de los dictámenes respectivos. 

 

 

En el punto X del Orden del Día, relativo Asuntos Generales. En uso de 

la voz, la Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz presenta un 

posicionamiento relativo a las jornadas de empleo temporal, en los 

términos siguientes: “Empleo Temporal ha sido un programa que ha beneficiado 

a miles de leoneses que perdieron su empleo o bien que su salario fue reducido 

hasta en un 50%. En dicho programa se realizan acciones para hacer mejoras en 

nuestra ciudad, sin embargo, existe una en particular en la que no existe la 

coordinación con las demás dependencias, y me refiero a las actividades de 

limpieza en nuestra ciudad. Y respecto a esta situación vecinos de las colonias 

Rivera de la Presa y Villas de San Juan nos han externado que se han realizado las 

jornadas de limpieza de forma adecuada al dejar los residuos en bolsas esperando 

que el Sistema de Aseo Público las recolecte, pero esta basura no se recoge a la 

brevedad, ocasionando así que los perros abandonados las destrocen provocando 

focos de infección en las calles de nuestra ciudad. Recordemos que el tema de los 

perros en situación de calle es un gran problema que esta ciudad no ha podido 

erradicar. Por otra parte, quisiera externar un reclamo de ciudadanos beneficiados 

con este programa encabezado por la Dirección de Desarrollo Social, toda vez que 

denunciaron falta de herramientas para realizar las actividades que les 

encomiendan entorpeciendo y en algunas ocasiones provocando lesiones en su 

persona, aunado a que no reciben su salario a tiempo. Y es que debemos de ser 

empáticos ya que la situación en la que se encuentran estos ciudadanos es muy 

complicada. Por lo anterior hago un llamado a que exista mayor coordinación en las 

dependencias respecto a esta situación, para que en cuanto se terminen las 

jornadas de limpieza, de forma inmediata se recolecten los residuos, y que se 

otorguen todas las herramientas y equipo personal necesario para realizar sus 

actividades de forma eficaz y segura, así como su pago puntual.” Enseguida, el 

Presidente instruye a las Direcciones correspondientes corregir los 

referidos aspectos y seguir perfeccionando el programa de gran impacto 

y beneficio social. Continuando con este punto del orden del día, el 

Regidor Gabriel Durán Ortiz presenta un tema relativo al transporte 

público, manifestando en ese sentido que ante el incremento de 

contagios del COVID -19 solicita se revise, a través de la Dirección de 

Movilidad, las aglomeraciones en el transporte público así como las 
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frecuencias de unidades troncales, como es el caso de la ruta 77, que 

tiene recorrido a la Comunidad de Santa Rosa Plan de Ayala, y la  ruta 

82 que tiene recorrido a Brisas del Campestre, esto por mencionar 

algunas. Acto continuo, el Presidente turna la solicitud del Regidor 

Gabriel Durán a la Dirección de Movilidad para su inmediata solución. 

En otro asunto general, la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 

presenta un posicionamiento sobre la inequidad de la justicia en los 

siguientes términos: “Me gustaría hacer una breve reseña sobre ciertas fechas 

y hechos para poner en contexto el por qué creo que la justicia no es equitativa para 

toda la gente. El 29 de agosto del 2000 en el contexto de la historia de cómo este 

Ayuntamiento perdió el Estadio León, en esa fecha el Regidor panista Braulio 

Monreal Díaz ante las dudas y cuestionamientos de la oposición, reprochaba que 

estos únicamente ponían pretextos para no apoyar lo que él y sus compañeros de 

fracción calificaban como una propuesta que beneficiaba de manera directa a la 

ciudad, ya que al aprobar el dictamen el municipio no da realmente nada y a cambio 

recibe cerca de cuatrocientos millones de pesos; acto seguido, con los seguidos de 

la mayoría panista se comenzaba con el camino que como ya lo había mencionado, 

hoy nos lleva a ser la administración que finalmente perdió el estadio. Con fecha del 

28 de noviembre de 2019, ante la pérdida inminente del estadio, en este mismo 

espacio pedí un acuerdo de Ayuntamiento para dar vista al Ministerio Público y se 

presentaran las denuncias necesarias a efecto de que los responsables de 

negligencia o complicidad que hoy se pierda el estadio cuyo valor es superior a los 

mil millones de pesos, pagaran con cárcel del mayor atraco de la historia de nuestra 

ciudad; todos recordarán que votaron en contra. El 9 de octubre del 2020 derivado 

de la pandemia, Adriana una joven de 21 años es detenida por robar comida en un 

supermercado y corre el riesgo de ir a la cárcel al igual que más de cinco mil 

personas que se encuentran encarceladas por la misma causa, hasta aquí los 

hechos y las fechas. Se preguntarán qué tienen que ver estos sucesos, para 

responderles esa duda voy a contestarles con otra pregunta, ¿ustedes cuál creen 

que fue el error de Adriana por el que debe de ir a la cárcel? tal vez la respuesta de 

muchos de ustedes sea que su error fue robar, pero se equivocan, su error no fue 

ese, su error fue no tener influencias y no estar en una situación privilegiada, y haber 

decidido robar comida en lugar de cientos de millones como fue el caso del estadio, 

ese es el problema de la inequidad en el acceso a la justicia. Digo lo anterior con 

mucha tristeza, ya que por un lado veo que muchos se indignan y dicen que la 

justicia no se consulta, pero cuando está en sus manos el dar vista a las autoridades 

de un hecho tan vergonzoso como la pérdida de nuestro estadio, prefieren voltear 

hacia otro lado, bien decía el Presidente Juárez: “Para los amigos Justicia y gracia”. 

Sobre el particular, la Síndico Leticia Villegas Nava manifiesta ser 
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importante hacer un análisis preciso sobre el tema, porque muchas 

veces no se dicen las cosas como son ni se conocen verdaderamente, 

manejándose solo hacia afuera con fines electorales y con 

posicionamientos políticos, que a veces son válidos, pero no siempre; 

considerando entonces que esto no puede tener un solo tiente, pues a 

todos les ha dolido mucho la situación del estadio, llamándoles la 

atención qué es lo que pasa con las instancias judiciales que ni siquiera 

dan entrada a los amparos de los dueños de los palcos; señalando por 

último  que lo anterior solo es un mensaje a la ciudadanía que se 

pregunta por qué los amparos de todas esas personas no proceden y 

como dominó las botan. 

 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:15 diez 

horas quince minutos, del día de su fecha. Se levanta la presente acta 

para constancia. Damos fe.  
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